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Chihuahua, Chih., a 2 de septiembre.de 2014

DAS/255/2014

Asunto: Se presenta informe de auditoría especial.

C. DIPUTADA MARÍA ELVIRA GONáLEZ ANCHONDO
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN DEL H. CONGRESO DEL
ESTADO.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 83 Bis segundo párrafo y 172 de la
Constitución Política del Estado de Chihuahua;2" fracción XlX,7 fiacción Xl, 11 fracción
Xxlll, 34 primer párrafo, 38 y 39 de Ia Ley de Auditoría Superior del Estado de
Chihuahua; derivado de la revisión especial solicitada mediante ofício N'CF/001 /2014
del 10 de enero de 2014, emitido por la Diputada María Elvira González Anchondo,
Presidenta de la Comisión de Flscalización del H. Congreso del Estado de Chihuahua,
en cumplimiento al acuerdo N" 10/2013 lP.O. del 7 de noviembre de 2013, en el cual
solicita se lleve a cabo una auditoría a las operaciones realizadas a convenios
celebrados por el municipio de Chihuahua y a la o las personas físicas o morales que
intervinieron en la realización del espectáculo denominado Aero Show o también
denominado Aero Extremo durante el ejercicio fiscal 2013, misma que se llevó a cabo al
amparo de1a orden de auditoría y oficio de comisión número DAS-007/2014 del 14 de
enero de 2014, signado por el Auditor Superior del Estado de Chihuahua y el Auditor
Especial de Cumplimiento Financiero, pára lo cual se notificó al Municipio de
Chihuahua, según acta de inicio de auditoría del 17de enero de 20i4 celebrada con el
Licenciado Fernando Mendoza Ruiz, en su carácter de Secretario del Municipio de
Chihuahua tal y como quedó asentado en el citado documento que para tal efecto se
elaboró; y haciendo de su conocimiento el 28 de enero de 2014 al Licenciado Fernando
Rodríguez García, en su carácter de Ex-Secretario Municipal según oficio N'AECFl-
008/2014; es que en apego a lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 34 de la Ley
de Auditoría Superior del Estado de Chihuahua, se formuló el lnforme de Resultados
de la revisión, mismo que fue notificado al exalcalde Marco Adán Quezada Martínez el
3 de julio de 2014.

Ahora bien, en virtud de que el exfuncionario que presidió el Ente presentó en tiempo
escrito con los anexos que consideraron perlinentes para dar respuesta a las
observacionbs dentro del plazo legal otorgado a que hace referencia el citado artículo
34 de la Ley de Auditoría Superior del Estado de Chihuahua, y una vez integradas, se
emite el presente lnforme Técnico de Resultados en los siguientes términos:

l
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Este documento prqsenta los resultados obtenidos mediante la aplicación de
Normas de Auditorí5 Generalmente Aceptadas, a las oper:acione! seleccionadas
acuerdo a los criterios de materialidad y evaluación de riesgos. .

las

de

.

Alcance y Limitaciones

Fueron revisadas las operaciones del Ente que tienen una importancia relativa respecto

al total; o bien, que sin ser representativas, presentan factores de riesgo que puede
afectar su integridad, mostrando únicamente los aspectos relevantes identificados
durante el proceso de revisión, enunciando las deficiencias u observaciones, y

enumerándolas de acuerdo al índice para su identificación.

Las auditorías se practicaron sobre Ia información proporcionada por el municipio de
Chihuahua, Espectáculos Extremos del Municipio de Chihuahua, A.C., y terceros
relacionados con el evento.

. : :{r4.-t. ..'i iij).: 'ii i.
: i. ,ti !.,:, i i i

La evidencia de la áud¡toría obtenida, proporciona una base'süflcieñte y adecuada pala .;

emitir el presente lnforme Técnico de Resultados. f:;,«
i,i., Y^!:.:jl

No se omite manifestar que las observaciones determinadas en este informe, .'Üñ§¡

evaluadas en términos del artículo 39 de la Ley de Auditoría Superior del Estado,§S.-i
Chihuahua, para lo cual se integran en este lnforme; según lo dispuesto por el art[c.!JQr;]

42de la Ley deAuditoría Superior del Estado, la Comisión de Fiscalización cal'ifi"c5r¿pi't
informe, por Io tanto será el H. Congreso del Estado de Chihuahua quien deternainá.3T l¡

alcance de las observaciones.

íNorcr:

t. ANTECEDENTES
l

CONSIDERACIO:NES PARA OTORGAR EL APOYC

PARTIDA PRESUPUESTAL

CONVENIO Y ADDENDUMS

V. PERMISOS Y LICENCIAS

VI. RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES DEL N/UNICIPIO

VII. DIRECTORIO DE PRINCIPALES FUNCIONARIOS

VIII. CUADRO RESLJMEN DE OBSERVACIONES

lt.

il1.

lv.
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l. El primero de ju¡io de 2007, el municipio de Chihuahla celebró convenio de
coordinación con el ejecutivo federal a través de la Secretaría de Medio Ambiente y

Recursos Naturales, por conducto de la Comisión Nacional del Agua a fin de transferir
Ias Zonas Federales contiguas a los vasos de las presas de propiedad nacional
"Chihuahua", "Rejón" y Chuviscar".

En la cláusula segunda de dicho convenio, manifiesta que el objeto del mismo es

administrar, custodiar, conservar y realizar el mantenimiento de las zonas de protección
y federa les manifestadas anteriormente.

-:ijDentro de dicho convenio el municipio se comprometió a:
j').: i-;',\1r, dl)

r+*Í Recibir Ias zonas de protección y federales descritas en el convenio para su

$j] q¡.inistraci ón, custodi a, conservación y ma nten imiento.
'lQt Ai"rr r-rt- U^a: ., ..

y§['lÉi 
. 
25 de abril de 2013, se firma Convenio de Colaboración y Apoyo entre el

'",linunicipio por conducto del Presidente Municipal Lic. Marco Adán Ouezada Martínez,
Secietario Lic. Fernando Rodriguez García, Tesorero C.P. ldelfonso Sepúlveda Márquez,
Director de Desarrollo Empresarial y Turístico Lic. Alfonso Prieto Prieto, Oficial Mayor
C.P. Horacio Flores Chávez y Presidente de la Comisión de Regidores de Hacienda
C. Juan Manuel Fuentecillas Noriega y con la persona moral Espectáculos Extremos del
Municipio de Chihuahua, A.C., por conducto de su representante legal C. Luis Felipe

. Valdez Cavazos por la cantidad de $7,255,000.00, en el cual se establece en la Cláusula
Tercera, que este recurso será para cubrir una parte de los gastos para la organización
del espectáculo Aero Eitremo a realizarse los días 4,5y ó de octubre de 2013, el cual se

solventará con la partida presupuestal N' 01-132100-550100005-010204-0F00 asignada
en el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2013, a la Dirección de Desarrollo
Empresarial y Turístico del Municipio, mismo que cuenta con un techo financiero de

$22,000,000.00 para el Sector Turismo.

En caso de que se presenten imprevistos que se contemplan en el Anexo 1

(Presupuesto 2013) del presente documento jurídico, la Asociación deberá de informar a

la Dirección de Desarrollo Empresarial y Turístico antes de hacer los gastos necesarios,

esto a fin de que sean previamente autorizados por el municipio según la Cláusula

Cuarta del Convenio en cuestión.

RESPUEST{ 'En el pánafo que antecde, la Auditoía Supeior alten el ontenido litenl de la
Cláusula Cuarb del Convenio de Apoyo, F que la misma no hae referencia a algún Anüo,
saando de ontexto los alcanes de dioSa dispsicicn.
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COMENTARIO: Sin observación que @mentar; señalándose que en ningún momento se hae
una alter:ación, sino úna interpretación del convenio referido, tanto de la cláusula segunda, tercera
y anarb que para mayorili¡sfación se tanscriben a continuación: ii'i i
"SEGUNDA- "EL MUNICIPIO" para el o.rmplimiento del objeto del presente Convenio, aportaÉ
la canüdad de $7,255,000.00 (siete millones doscientos cincuenb y cinco mil pesos m/1m M.N),
cantidad qu-e le seÉ enüegada a "LAASOCIACIÓN", en cheque expedido a nombre de "lA
ASOCIACION"ypara abono a o¡enta previa entrega de recibo onespondiente.

"IAASOCIACIÓN" debeÉ de informara "EL MUNICIPIO" a favés de la Direoción de Desanollo
Empresarialy Turístio, de las erogaciones realizadas en cualquiera de los rubros contemplados
en el'anexo 1 de este doormento juríCio.

TERCERA- "LA ASOCIACIÓN" con el recurso que recibe por parte de "EL MUNICIPIO", se
obliga a cubrir una parte de los gagtos para la organización del espeaácr.rlo aero extremo, que
tendrá lugar en la Presa el Rejón, los días 04, 05 y 0ó de och¡bre del presente año.

CUARIA- En caso de que ég presenten imprevisLos, "[§ ASOCIAAÓN"debeÉ informar a la.,o

Dirección de Desanollo EmpiesarialyTuístioo, antes de hacer los gastos necesarios, esto a fin déj
que'sean preüamente autorizados por "EL MUNlClPlO". .{.$[

;'-tE
De lo anterior se desprende que la Cláusula Cuarta del Convenio en «.¡estión, estableae,qqE:§3
existen impreüstos, la Asociación debeÉ de informar a la Dirección de Desanollo Emprepe¡bl¿y'li
Turístio antes de hacer los gastos neesarios, esto a fin cie que sean previamente aurto¡'zadoi pcii:;
parte del municipio; gastos que se ontemplan supuestamente en e[Anexo 1 del docum§ntó i
juídio, esto según la Cláusula Segunda del Convenio; no haciéndose referencia en ningún
momento por parte de Aud'rtoría en el omentario de este informe que Ia Cláusula Cuarta refiere
o menciona elAnexo 1.

En base a la Cláusula Sexta d1l Conuenio, la Asociación se compromete a lo siguiente:

.l

- 'A la planeación, organizáción, comercialización, coordinación y operación del
espectácu lo.

- Contratación de participantes en el espectáculo.

- Contratación de proveedores para el montaje y operación.

- Contratación de seguridad y vigilancia.

- Contratación del seguro de responsabilidad civil.

- Obtención de patrocinadores respectivos.

Código: 4816/2013 Espectáculos Extremos del Municipio de Chihu¿hua, A.C. 2013 Página 4
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- Obtención de los permisos respectivos.

- Manejo de los recursos monetarios.

- Otorgar concesiones para la comercialización de productos y servicios, tales como
esiacionamiento, restaurante, venta de bebidas.

- Soportar fiscalmente los gastos del evento, y presentarlos a más tardar en el mes de
enero de 2013(sic). Nota: Esta obligación debió decir al 2014.

En base a la Cláusula Séptima del Convenio, el municipio se compromete a lo siguiente:

, - Proporcionar ayuda logistica para la celebración del evento.
l.i5.e¿,
'1,::: .\.i¿

:,],','¡l ;Fporcionar el uso del Parque Tres Presas o Presa El Rejón sin ningún costo.
:':.ii'.i.r; -'¿

;ltÍilót"rga r los permisos mu nlcipa les.
-*ilÉ¡ ,q-:i,l'r

, st,.tAp;Qy.Ar según su capacidad con cobertura de medios publicitarios, y diseño
. "e ls^nnentos p ro mocion a I es.

- Proporcionar el servicio de limpia durante y después del evento.

En su Cláusula Octava refiere que, en caso de incumplimiento de las obligaciones
asumidas por la Asociación, el municipio podrá exigir la restitución de la aportación que
hasta en su momento haya aportado, adoptando los medios legales que
uni lateralmente considere convenientes.

La Cláusula Novena del Convenio, menciona que las partes de común acuerdo podrán
revisar, ampliar y modificar el instrumento, debiendo constar dichas modificaciones por
escrito y surtirán efecto a partir de su suscripción

La Cláusula Décima Primera establece que, se podrá entregar los recursos de la
siguiente manera: $4,000,000.00 en el mes de mayo y $3,255,000.00 en el mes de julio
de 201 3.

RESPUESTA: "Como se puede apreciar, la forma y oportunidad en que se pueden
entregar /os recursos, es optativa."

COMENTARIO: Sin observación que comentar.

El 12de septiembre de 2013,se celebra addendum al Convenio de Colaboración y
Apoyo original, en el que se conviene aportar adicionalmente la cantidad de
$7,325,471.00, con el fin de destinarla específicamente a cubrir una parte de los gastos

de
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para la organización del evento en cuestión, para lo .u91, se sustenta

presupuestalÁente en la partida No 01-132100-550100005-010204-OF00 asignada a la
Dirección de Desarrollo Empresarial y Turístico del Municipio, según oficio girado el 11

de septiembre de 2013 por parte de Oficialía Mayor y el propio addendum

Adicionalmente, el 25 de septiembre de 2013 se realiza un segundo addendum al

Convenio de Colaboración y Apoyo original, en el que se acuerda aportar la cantidad

de $2,550,000.00 con el fin de destinarla a cubrir la totalidad de los gastos para la

organización del espectáculo Aero Extremo 2013; sustentándose presupuestalmente en

la partida N" O1-132100-550100015-010204-OF00 asignada a la Dlrección de Desarrollo

Empresarial y Turístico del Municipio, según los oficios girados el 24 de septiembre por

$1,800,000.0b y el 3 de octubre de 2013 por $750,000.00, firmado por parte del Oficialía

Mayor el primer documento, y el segundo se encuentra sin signatura alguna; lo que

arroja un total entregado de $17 ,130,471.00.

a) lnvitación para Desarrollar el Evento Aero Show 2013

COMENTARIO:

. No se tiene evidencia en base a qué criterio, el municipio determinó cohv<

evento Aero Extremo 2103 con la Asociación Civil, esto en virtud de que no.

constancia documental de qué motivo setomó como base para su contratación,,§i'fUé.§

través de invitación por parte de la Presidencia Municipal, o bien, una solicitud que'hizo

llegar la Asociación al municipio; información solicitada el 14 de mayo de2014 en oficio

N" AECFl-259/2014, no dando respuesta sobre el particular el municipio. Por otra parte,

el municipio carece de Iineamientos para otorgar este tipo de apoyos.

b) Experiencia de Espectáculos Extremos del Municipio de Chihuahua, A.C.

COM ENTAR IO:

El primer evento del cual se tiene antecedente en el que haya participaC-o dicha

Asociación, fue el realizado los días 29 y 30 de octubre de 20'1 1 , relativo al Aero Extremo

2011, mismo que se convino con el municipio de Chihuahua el 1'1 de octubre del mismo

año, a solo tres meses de la creación de la Espectáculos Extremos del Municipio de

Chihuahua, A.C; así mismo, en respuesta a la solicitud de información emitida por la

Asociación el 23 de enero, hacen saber que en el ejercicio fiscal 20'13, solo realizaron el

evento Aero Extremo 2013.

(Continúa en la página siguiente)
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c) Solvencia de Espectáculos Extremos del Municipio de Chihuahua, A.C.

COM ENTARIO:

Se otorgó el apoyo por parte del municipio, sin cerciorarse de la solvencia de la

Asociación, señalándose que dentro del acta constitutiva no se cuenta con aportación
por parte de sus asociados para la creación de la Asociación Civil; por Io cual, carece de
solvencia económica que en su caso garantice el importe del apoyo otorgado, asícomo
las responsabilidades que se pudieran presenta 

:\. .

RESPIJESTA: "Deseamos dar respuesta a los comentario)s que previamente se han :

"., vertido en los incisos a), b) y c) de este Capítulo ll por parte d" 
"i, Auditoría Superior, . -, :

¡i¡siendo importante poner en contexto el evento de/ cual deriva la revisión practicada, :r .

,! con el fln de comprender los antecedentes, alcances, beneficios a /a comunidad / +
\=:-:_.:) resultados del mismo, de acuerdo a lo siguiente: i:-,,'.,.Tit.'3 '

ii:iÍ"iá/.Municipio de Chihuahua fue un patrocinador parcial para apoyar con una parte de -1.,.,,
....¡/os recursos necesarios para cubrir /os gastos que se generaron con motivo del evento i-,.-;,
dtremo Aerosho.w 2013, para lo cual firmó un convenio de apoyo con la Asociación ñ r-,

Civil Espeaáculos Extremos del Município de Chihuahua, A,C. r- r]'

2. Como lo manifiesta la Auditoría Superior, los recursos asignados al evento fueron
considerados en la partida presupuesta/ corespondiente y autorizados por unanimidad
de votos de los Regidores que integraban las diferentes representaciones políticas del
H. Ayuntamiento, de acuerdo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Chihuahua
20't3.

3. En la realización del evento participaron, además del municipio de Chihuahua, otros
patrocinadores de la iniciativa privada con diversos apoyos económicds y en especie.

4. Los criterios bajo los cuales se otorgaron los apoyos solicitados por la Asoci)ción
Civil, y las atribuciones de los funcionarios para su interuelnción de acuerdo a su
competencia, se encuentran regulados en los artículos 28-Xl/1,35, ó4-X1, óó-11,
74-1y lV del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, así como 94-Vftt, XIV y'

5. La Asociación Civilfue constituida sin fines de lucro en el año 20/1, por un grupo
de empresarios con experiencia dentro del sector comercial y turístico del Estado,
entre /os que se integraron representantes del giro de agencias de viajes, de la
industria restaurantera, de la industria aeroespacialy delsector empresarial.

ó. La Asociación Civil solícitó apoyo para robustecer un evento denominado Fiesta
del Globo que ya se venía organizando ininterrumpidamente desde el año 2004.

I

i

)

I

l
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Por lo anterior, el municipio de Chihuahua, en congruencia con su filosofía de
rescate de espacios públicos, sana convivencia familiar y social, así como 'la
promoción del sector comercial y turístico del municipio, decidió apoyar
económica mente la in iciativa.

7. La experiencia que en lo individual acreditaron los integrantes de la Asociación
Civil al integrarse a ésta, quedó de manifiesto en la realización del evento en todas
sus versiones previas de los años 20// y 20/2, cuyo éxito con los resu/tados
obtenidos quedó por demás acreditado, lo que permitió además de recuperar
espacios públicos de interés para la ciudadanía, reflejándose la derrama económica
en el comercio local, poniendo a la Capital del Estado en una posición privilegiada
en la organizacíón de espectáculos de esta natu'raleza, como se puede resumir en
la siguiente tabla: '

N" de
Vis ita ntes

Ocu pació n

Hotelera
Derrama

Eco nómica
lnversió n

Año Municípal

2011 $ 4,000,000.00 150,000 en 3 dÍas lncremento en un 10% $48,000,000.00 en 3 días
2012 17,800,000.00 300,000 en 3 días lncremento en un 90% $108,000,000.00 en 3 días
2013 17,130,471.00 200,000 en 2 días lncremento en un 827" $52,000,000.00 en 2 Otut 

.-.#ü,

8. La experiencia demostrada en las organizaciones anteriores, determin.d.ffi,
confianza parra otorgar el apoyo a esta Asociación para realizar el evento Extie,W
Aeroshow 20/3, habiendo convenido entre otras cosas en el documento respectiVo)
la contratacíón de una póliza de responsabilídad civil, la cua/ fue adquiri(arp.,Anld
Asociación. Éi"iÜlTl-'iFrlñ*1 tñI.U' -'' "

9. Por la naturaleza del convenio y las característícas de tracto sucesivo qW"'se .

fueron dando 'en su cumplimiento, llevaron a pactar desde el principio la
posibilidad de ir firmando addendums o convenios adicionales, conforme se
fueran revisando los alcances o modificando algunas condícíones, de acuerdo a la
disponibilidad de cada una de las presentaciones. Esto consta en la Cláusula
Novena del convenio original.

/0. Los antecedentes de los convenios, pagos, comprobaciones y demás
documentos relacionados con el evento, fueron manejados en forma transparente
y publicados en la página de transparencia, todos aquellos documentos que
integraron la cuenta pública. Así lo reconoce la propia Auditoría Superior del
Estado, al expresar.gue fueron solventados los apoyos otorgados a la Asociación
por la cantidad de $'17,130,471.00.

COMENTARIO: Sin observación que comentar.
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d) Datos de Espectáculos Extremos del Municipio de Chihuahua, A.C.

COM ENTARIOS:

Objeto Social:

Según acta constitutiva, esta Asociación se creó sin carácter preponderantemente
económico y no persigue finalidad lucrativa alguna y, tiene por objeto la organización
de todo tipo de eventos públicos y privados en el municipio de Chihuahua, ser una
empresa promotora turística, buscar la realización de obras conjuntas entre Gobierno y
ciudadanía, contratación de espectáculos artísticos, deportivos y culturales con el fin de
presentarlos comercialmente, contratar y comercializar todo tipo de espacios y

ryobiliario para eventos, realizar actividades tendientes a la procuración de fondos para
.ldrrealización de los objetivos de la Asociación, incluyendo la gestión de recursos ante
-[iifancias públicas, privadas y sociales, así como aceptar donativos, legados, herencias,
-,utufructos y fideicomisos para incrementar o consolidar su patrimonio, entre otros
lli.a,TlYe

:, AG.éEiláifss miembros del Consejo Directivo de la Asociación:
.''*rC

Joige'Luis Cuesta Manjarrez, con cargo de Presidente del Consejo Directivo.

Mario Gerardo Dueñas Barrios, con cargo de Secretario del Consejo Directivo.

Xavier Chaires Duafte, con cargo de Tesorero del Consejo Directivo.

Humberto Santiago Martens, como Vocal

Domicilio Fiscal:

Calle Cedro N'2Oi de la Colonia Granjas, en Ia ciudad de Chihuahua, Chih.

Asambleas de la Asociación:

Según se muestra en el acta de sesión ordinaria formalizada el 9 de marzo de 2012, se
nombró como Presidente al C. Jorge Luis Cuesta Manjarrez; Secretario al C. Mario
Ggrardo Dueñas Barrios; Tesorero al C. Xavier Chaires Duarte, y Vocal al C. Humberto
Santiago Martens.

Posteriormente en el acta de sesión ordinaria formalizada el 11 de marzo de 2013, se
ratifica como Presidente al C. Jorge Luis Cuesta Manjarrez; Secretario al C, Mario
Gerardo Dueñas Barrios; Tesorero al C. Xavier Chaires Duarte, y Vocal al C. Humbertc
Santiago Martens.

i
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Se destaca que el 28 de enero de.2014 se elabora acta de asamblea general
extraordinaria, en la cual se asienta la reunión sostenida por los asociados con derecho
a voto de Espectáculos Extremos del Municipio de Chihuahua, A.C., donde se toma
nota, y se aprueba la reriuncia al cargo de Tesorero de dicha asociación del Sr. Xavier
Chaires Duarte desde el '15 de agosto de 20f i, relevándolo detoda responsabilidad en
que hubiese podido incurrir en el desempeño de su cargo; siendo protocolizada dicha
acta y dando fe de la misma el Notario Público No 10, el Lic. Luis Arturo Calderón
Trueba; determinándose que este ,iácuerdo no tiene retroactividad, toda vez que se
forrnalizó hasta el 28 de enero de2014; corroborando lo anteriorque, el 9 de marzo de
2012y 11 de marzo de 2013, la Asamblea de la Asociación ratificó a los integrantes de
dicho Consejo Directivo antes mencionados, en cada uno de los puestos referidos.

Dentro del Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2013 del municipio, se co¡tó
con la partida presupuestal No 01-'132100-550100005-010204-0F00, asignada.d9,
Dirección de Desarrol'lo Empresaiiáli y T,Lrístico, misma que cuenta .on ,n t$,6
financiero de $39,424,378.00, de la que se destinó a la partida de Apoyos al S'é,Hqr.

Turismo un importe de $22,000,000.00, de la cual fueron solventados los apdpds
otorgados a la Asociación por la cantidad de $17 ,130,471.00. r'.-.'-r'F¿ !-

, ':"fl:!
f^¡-- 1. ¿(."iur

RESPUESTA: 'De lo anterior se desprgnde que el apoyo gue se otorgó atr€étá
Asociación Civil, se cumplió presupuestal y programáticamente con lo esfrf:"u'lado
en el Presupuesto de Egresos del Municipio de Chihuahua para el Ejercicio Fiscal
2013, que fue autorizado por unanimidad de votos de los Regídores de las
d ife re n tes rep res e n ta ci o n e s p o / íti ca s d e n tro d e I C a b i I d o.

Lo anterior en estricto cumplimiento a lo exigido por la Ley de Presupuesto de
Egresos, Contabilidad y Gasto Público en su artículo 47, disposición que señala
que no podrán realizarse gasto alguno gue no cuente con partida presupuestal
previamente estab¡lecida, requisito que se:cumple en cabalidad y por consiguiente
los recursos públicos fueron ejercidos cumpliendo con los requisitos legales
exigibles.

COMENTARIO: Sin obsenación que comentar.

IV.1. ANÁLISIS AL CONVENIO Y ADDENDUMS

Derivado del análisis y evaluación al convenio y addendums suscritos entre el municipio
de Chihuahua y Espectáculos Extremos del Municipio de Chihuahua, A.C., por la

cantidad total de $17,130,471.00 para la organización del espectáculo Aero Extremo a

Código: 4E16/2013 Espeaáculos Extremos del Municipio de Chihuahua, A.C. 201 3 Página 10
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realizarse los días 4,5, y ó de octubre de 2013 en el Parque Tres Presas y/o Presa

Fl Rejón, se obtuvieron los siguientes resultados:

OBSERVACIÓN IV.,1.1.

Del apoyo de $7,255,000.00 entregado por el municipio, se observa que no se otorga en

base a un presupuesto presentado por la Asociación; por lo que, se tuvo la limitante
para validar la justificación o argumentos considerados para determinar este importe, el

cual cubrirá una parte de los gastos del evento Aero Extremo 2013; corroborando lo

anterior los oficios girados por la Contralora Jurídica y el Director de Desarrollo
Comercial y Turístico del Municipio, ambos del 9 de abril de 2014, asícomo oficio del 14

de mayo de 2014 emitido por parte de Espectáculos Extremos del Municipio de
Chfr.[uahua, A.C., donde hacen saber la inexistencia del Anexo 1 en cuestión; lo que
c.ofigadice lo dicho en el Convenio de Colaboración y Apoyo pactado el 25 de abril de
201;4 que refiere en la Segunda Cláusula la existencia del Anexo 1, en el cual se

{ar{emplan los rubros a erogar; mismos que deberán ser informados al municipio a

iÍávÉ+td.q la Dirección de Desarrollo Empresarial y Turístico; el apoyo otorgado se

liquidir'ffi Ia siguiente manera:

Fecha

Forma de lnstitución Fecha de N" de
Paqo Bancaria Factura Factura lmporte

03/04113 Transferencia Banorte, S.A. 21/03/13 A 41 $ 2,000,000.00

18/06113 Transferencia Banorte, S.A. 27 /05/13 A 42 2,000,000.00

02/A7113 Transferencia Banorte, S.A. 21/06/13 A 43 2,000,000.00

23/07 /13 Transferencia Banorte, S.A. 16/07 /13 A M 1,255,000.00

Total $ 7,255,000.00

Lo anterior en inobservancia a lo dispuesto en los artículos 29 fracción XIV y ó4 fracción
lX del Código Municipál para el Estado de Chihuahua.

RESPUESTA " Como la propia Auditoría Superior señala, mediante el convenio
celebrado con la Asociación Civil, se apoyó sólo parcialmente los gastos que se
generaron para la realización del evento,.por lo que los rubros y actividades que
en lo general fueron cubiertos en parte con /a cantidad antes señalada, se
encuentran pefectamente identificadas en la cláusula Serta que establece entre
otros, los siguientes rubros: /. Contratación de participantes en el espectágulo;2.
Contratación de proveedores ,para montaje y operación; 3. Contraiación de
Seguridad y Vigilancia; 4. Contratación del Seguro de responsabilidad Civil; por lo
que consideramos que el hecho de no acompañar el anexo es irrelevante ya que
sus a/cances fueron transcritos en e/ convenio de antecedentes.

Consideramos que no se funda y motiva adecuadamente la observación, toda vez
que no se adecúa la hipótesis obseruada a'los preceptos que dice son violados.
Arle permito transcribir los artículos del Código Municipal para el Estado de

'raY i.l

t' \.:¡

';lh=í,')

:irs:.,r...i

,.1i

'fü-t::zr
,*:l:;,_

,á'¡¡
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Chihuahua que sostíenen han sido infringidos:

ARTÍCULO 29. Et Presidente Municípal tendrá las siguientes facultades y
obligaciones: ...XlV. Administrar, por conducto de las dependencias competentes,
la llacienda Púbtica Municipal, estableciendo los procedimientos técnicos,

financieros y contables que permitan el adecuado control y examen del ingreso y
el gasto pibliro, siendo aplicable en lo conducente lo dispuesto. p.or los Títulos

Oiinto y Sexto, de la Ley de Presupuesto de Egresos, Contabilidad y Gastg

Púbtico'del Estado de Chihuahua, así como la Ley de Proyectos de lnversión

Pública a Largo Plazo del Estado de Chihuahua....

ln:ffCUtO ó4. Son atribuciones del Tesorero:

...1X. Llevar la contabilidad, el control del presupuesto y elaborar la cuenta públicl
anual que debe presentar elAyuntamiento al Congreso del Estado, acompañ.ando

los coies de áaja mensualeé y los documentos necesarios par? comprobar la

conformidad de'los gastos co, las partidas del presupuesto y la exactitud y la

justificación de ellos;...

Como se puede aprecíar, en ninguno de los preceptos y ordenamientos
por la Auditoría Superior, se establece que la forma de iustificar y'gasto o erogaciór, d"b, ser en un Anexo I a un contrato, más aun cuandoi

conceptos específicos y alcances del gasto se encuentran expre§a'[frffi
detaiados en el Convenio firmado de común acuerdo porlas partes.,Oálüftá§

disposiciones legales en gue se sustenta la obseruación no se despreryVsl:§.

áit'i¡gir¡An , ,ri"go la administración municipal como requisito de proceÜ'íffilidaU
prrá el otorgamiento del apoyo, la necesidad del detalle o presupuesto que

señalan se omitió.

Se ofrecen como medio de prueba para acreditar lo anterior, las facturas, órdenes
de transferentcia y convenio de colaiboración y apoyo celebrado entre el municipio
de Chihuahua yÉspeaáculos Extremos del Município de Chihuahua, A.C., mismos
que ya se encuenirr, ,gr"gados a las actuaciones, como se desprende del propio
aná[isis y desglose que hace la Auditoría superior del Estado

"De lo anterior se desprende que no existe lesión o quebranto patrimonial alguno"

COMENTARIO: No se solventa, el municipio incumplió las disposiciones légales

invocadas en su respuesta por el propio Ente, al entregar recursos públicos sin tener

elementos que le permitirían conocer [a aplicación específica del recurso, como sería

en base a un presupuesto presentado por la Asociación y autorizado por parte del

municipio; los cuales debieron de comprobarse en base a lo dispuesto en el Anexo 1

del Convenio en cuestión; anexo que no se proporcionó por parte del municipio, ni por

la Asociación, ni se adjuntó en su respuesta para su validación; por lo que, no se

justifica la entrega de recursos municipales para dicho evento.

cód.igo: 4E16/2013 Espectáculos Extremos del Municipio de chihuahua, A.c. 2013. Página 12
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Siendo incorrecto además que, los rubros y actividades que en lo general fueron
cubiertos según su respuesta, se encuentren perfectamente identificados los gastos
realizados, ya que la Cláusula Sexta a Ia que hacen referencia, menciona solo de
rnanera general las actividades a que se compromete la Asociación a realizar, y no los
gastos a detalle en los que se aplicaría el recurso entregado

Contrario a lo manifestado por el Ente Fiscalizado, Ia observación se eñcuentra
debidamente fundada y motivada, en virtud de que lo dispuesto en los artículos 29
fracción XIV y 64 fracción lX del Código Municipal para el Estado de Chihuahua,
contienen las hipótesis incumplidas al carecer del adecuado control y examen del
gasto público por parte del Presidente y Tesorero Municipal, así como la falta del
misrno en Ia elaboración de la contabilidad y manejo del presupuesto del municipio, las

cuales son de aplicación general y especificá. :.

r..b'

OBSERVACIÓN IV.1 .2.
:.. t!
:...)

Diil análisis efectuado al Convenio de Colaboración y Apoyo pactado el 25 de abril de
201§.i,poT la cantidad de $7,255,000.00, se observa que el municipio erogó la cantidad de
$2;00"CI1:000.00 sin justificación alguna, antes de la firma del convenio en cuestión el 3 de
a.br.i.l' de 2013, o sea 22 días náturales previos a la firma del convenio, lo anterior en
inobservancia a lo dispuesto en los artículos 49 fracción lll de la Ley de Presupuesto de
Egresos Contabilidad y Gasto Público para el Estado de Chihuahua,29 fracción XlV, ó4
fracción lX y óó fracción ll del Código Municipal para el Estado de Chihuahua.

RESPIJESTA: 'La cantidad de $2,000,000.00 fue entregada potr el municipio de
Chihuahua a solicitud de la Asociación Civil, como anticipo para realizar diversos
pagos de organización, operación y contratación de servicios, gue eran necesarios
para garantizar el evento, así como para el pago de obligaciones contraídas por la
m e n cio n a da Aso cia ción.

ta antidad quedó debidamente ampanda en su momento por el doanmento justifratoio
onsistente en hdtn A 41, expdida pr kpecüíalos &temos del Municipio de üihuahua
AC on fedta anteior alpago y que la propia Auditoia Supeior refrere en pámfos anbríors.
A&más, la entega de esÉ y otus antidades fue wlidada por ambas part* en elanvenio de
apoyoyolabonaón defedta 5 de ábfl de fr/3.

Nos permiümos tunsqibir la sigubnte bbla que {ue proporcionada pr *e Ente Fisaliadot; en la
atal se aqedia que la cantidad paffida en elonvenio de ap1a, {ue la que efxtiwmente fue
pagada en su momentq sin que aris'bn diferencías enüe la imprbs etogados y bs
omprobados.

,.'i,t: \

I

l
I

i
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FIrorma oe lnstitució n
Bancaría

Fecha de
Factura

N" de
FacturaFecha Paqo

03/04//s
t 8/0ó/1 3
02/07/t3
23/07/t 3

Transferen cía

Transferencia
Transferencia
Transferen cía

Banorte, S,A,

Banorte, S.A.

Banorte, S.A.

Banorte, S.A.

2 t/03/l 3
27/05// 3
2 t/06// 3
1ó/07/1 3

lmporte
$ 2.000,0a0.00

2,000,000.00
2,000,a00.00
1,255,000.00

$ 7,255,000.00

A41
A42
A43
444
Total

Consideramos gue no se funda y motiva la observacíón, toda vez que no se

irtirt¡r, la hipótesis obseruada a los preceptos que dice son violados' '9e

transcriben los'aftículos que.a suiu¡c¡o han sido infringidos:

Código Municípal para e;l Estado de Chihuahua:

ARTÍC:JLO 2g, Et Presidente Municípal tendrá las siguientes facultades y
ibtigaciones: ...XlV. Administrar, por cotnducto de las dependencils competentes,

la "Hacienda púbtica Municipa'1, estableciendo los procedimientos técnicos,

financieros y contables que permitan el adecuado control y examen del,i'g:f.:gl
el gasto públiro, siendo ap;licable en lo condugenje lo dispuesto. e?l los littflqf¿

Qí¡nto y Suto, de la Ley de Presupuesto de Egresos, Contabilidad / Gqffi
ptiblico"del Estado de Cit¡huahua, así como-la Ley de Proyectos de lnver§\'rÓ§"

Pública a Largo Plazo del Estado de Chihuahua""
P }DEH I

ARTICULO ó4. Son atribucíones delTesorero: Atr'LirygJ

...1X. Llevar la co¡ntabilidad, el control del presupuesto y elap9ral la cuenta Wffi:
iiirt que debe'presentar elAyuntamiento al Congreso del Estado, acompañando

toi-"i-,tit J, ir¡, Árnsurt"í y los documentoi necesarios par? comprobar la

conformidad de'Ls gasto, "oi las partidas del presupuesto y la exactitud y la
ju stifíca ció n de e I I os;...

ARTÍCULO óó. Son atribuciones del Oficial Mayor:

...t1. Expedir las órdenes para las erogaciones.c?n cargo al,presupuesto de las

depen'dencias municípales, excepción-hecha de las que realicen las autoridades

seccionales;.-.

g{,ndr1nl[?iupuesto de Egresos, Contabilidad y Gasto Público del Estado de

ARTÍCULO 49. Será responsabilidad de la secretaría, que los pagos que se

ifl,rl,:ái-con cargo a toi presupuestos aprobados se realicen con suieción a los

s ig u ie ntes req u is itos:

...ttt. Que se encuentren debidamente iustifícados y comprobados con los

documentos originales respectivos, o sus'respectivas éopias cuan/o se trate de

inversiones ,"nZái)Jr;-á;-ia Federación,'entendíéndose por justifícantes las

códir"/E1óirol 3 Erpectáculos Exiremos del Municipio de chihuahua, A.c. 201 3. Página 14
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disposicione_s y documentos legales que determinen la obligación de hacer un
pago y, por comprobantes los documentos que demuestren la entrega de las
sumas de dinero correspondientes. Cuando se trate de inversiones concertadas
con la federación el requisito que exige /a presente fracción, se cumplirá
anexando las copias respectivas.

Como se advierte, existen los documentos que justifican y comprueban el gasto,
tailes como facturas previas al pago, transferencia bancaria que acredita el pago y
el convenio donde se validan y acredítan las cantidades pactadas. Además, el
artículo 49 fracción tlt de la Ley de Presupuesto de Egresos Contabilidad y Gasto
Público del Estado de Chihuahua, en gue se funda su obseruación, no define el
momento u oportunidad para su justificación o comprobación, lo cual de hecho se
realizó en el mismo mes y dentro del mismo ejercicio fiscal. i

§6;,,ofrecen como medio de prueba para acreditar lo anterior; las facturas,
órd,bnes de transferencia y convenío de colaboración y apoyo celebrado entre el' :ri'r.
tt?!!;nic¡pio de Chíhuahua y Espectáculos Extremos del Municipio de Chíhuahua,

,|ArC., mismos gue ya se encuentran agregados a /as actuaciones, como se

7désflib:,ñiile del propio análisis y desglose que hace la Auditoría Superior del
iEstddó,3i,

.-: I la, -e

"iPá'tlii:anterior se desprende que no,existe lesión o quebranto patrímonial
alguno"

COMENTARIO: No se solventa, el Ente reconoce de manera expresa que se hizo
entrega de los recursos sin justificación alguna; toda vez que al momento en que el
municipio realizó la erogación, no existía documento alguno para determinar Ia

obligación de hacer entrega del importe supuestamente solicitado por la Asociación
pues la cantidad de $2,000,000.00 fue entregada22 días naturales previos a la firma del
convenio contraviniendo el precepto establecido en la fracción tll del artículo 49 de la
Ley de Presupuesto de Egresos, Contabilidad y Gasto Público del Estado de
Chihuahua; además no anexan a su respuesta la supuesta solicitud por parte de la

Asociación donde requiera el apoyo para realizar los pagos respectivos que
garantizaran el evento, así como para el pago de obligaciones.

iontrario a lo manifestado por el Ente Fiscalizado, la observación se encuentra
debidamente fundada y motivada, en virtud de que lo dispuesto en.los artículos 29

fracción XIV y 64 fracción IX y óó fracción ll del Código Municipal para el Estado de
Chihuahua, contienen las hipótesis incumplidas al carecer del adecuado control y
examen del gasto público por parte del Presidente y Tesorero Municipal, la falta del
mismo en la elaboración de la contabilidad y manejo del presupuesto del municipio, así

como expedir órdenes de pago con cargo al presupuesto, obligac¡ones que son de
aplicación general y especifica.

...'i-..- ...
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OBSERVACIÓN IV.1.3.

El 12 de septiembre de 2013, se autoriza apoyo adicional por la cantidad de

$7,325,471.00 para el desarrollo del evento, según el addendum firmado; observándose
que se relaciona una serie de gastos, de los cuales no se especifica el importe a erogar,

toda vez que a la entrega de $7,255,000.00, la Asociación no define los montos a erogar
en cada uno de los conceptos que refieren en el addendum, y no presenta un

presupuesto elaborado en el cual se detallen los gastos del evento; importe que se

liquida el 18 de septiembre de 2013 vía transferencia bancaria por $4,000,000.00 y

cheque N'37101 de misma fecha por $3,325,471.00 de la institución Banorte, S.A., lo
anterior en incumplimiento a lo dispuesto en los artículos 29 fracción XlV, ó4 fracción lX
y óó fracción ll del Código Municipal para el Estado de Chihuahua.

RESPUESTA: Todos los rubros y actividades que fueron cubiertas con la cantidad
señalada de $7,325471.00, se encuentran perfectamente identificados en el addendum
que fue firmado de común acuerdo por las partqs el 72 de septiembre de 20/3. De la
simple lectura al Convenio, se puede apreciar que en la Cláusula Segunda establece
entre otros, los siguientes rubros; l. Contratación.de Fiesta de/ Globo;2. Contratación
de Flyers Team; 3. Contratación de Lámparas de Cantoya; 4. Contratacíón de llÍ_rotos

AcroLáticas X Riders; 5, Contratación de Demolition Show; 6. Contratación de Vg¡fiÉlllos

4x4; 7. Contratación de Espectáculo Acuático Red Butl; B. Contratación de es,pfficulo
Acuático Local;9. Contratación de Pirotecnia; 10. Contrato para Show del¡,,@"f§-jtt.
Publicidad; 12. Habílitación de Estacionamientos; 13. Combustible para nía:@aria;
entre otros' 

:]DEH l-Eü1

Debemos puntualizar que como e/ convenio lo estab/ece, los apoyos
por el municipio de Chihuahua son para cubrir parcialmente el evento^,.n
'además 

otros patrocinadores. Por esta razón, es ímposible desglosar et pago porLZd,
concepto, ya gue será la Asociación Civil en función de los patrocinios que obtenga, la
encargada en su momento de decidir en qué proporcíón se destina a cada rubro.

lr
Consideramos gue no se funda y motiva la obseruácíón, toda vez que no se adecúa la

hipótesis obseruada a los preceptos que dice son violados. Me permito transcribír los
artículos del Código Munícipal para el Estado de Chihuahua que sostienen han sido
infringidos:

ARTÍCULO 29. El Presidente Municipaltendrá las siguientes facultades y obligaciones:

...X/V. Administrart por conducto de las dependencias competentes, la Hacienda
Púbtica Municípal, estableciendo los procedimientos técnicos, financieros y contables
gue permitan el adecuado control y examen del ingreso y el gasto público, siendo
aplicable en lo conducente lo dispuesto por los Títulos Ouinto y Serto, de la Ley de
Presupuesto de Egresos, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Chihuahua, así

1i:.i ¿l

Código: 4E16/2013 Espectáculos Extremos del Municipio de Chihuahua, A.C. 2013. Pá9ina 1ó
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como la Ley de Proyectos de lnversión Pública a Largo Plazo del Estado de
Chíhuahua....

ARTICULO ó4. Son atribuciones delTesorero:

..,X Llevar la contabilidad, el control del presupuesto y elaborar la cuenta ptibtica anual
que debe presentar elAyuntamiento al Congreso del Estado, acompañanda los cortes
de caja mensuales y los documentos necesaríos para comprobar la conformidad de los
gastos con las partidas del presupuesto y la exactitud y la justificación de ellos;...

ARTÍCULO óó. Son atribuciones delOficial Mayor: | ,,

...1/. Erpedir las órdenes para las erogaciones con cargo al presupuesto de las :-"...-.'

dependencias municipales, excepcíón hecha de las que realícen las autoridades -,-,.,.:.

seccionales;. "11f1

Ley de Presupuesto de Egresos, Contabílidad y Gasto Público del Estado de
Chihuahua:

O 49. Será responsabilidad de la Secretaría, que los pagos que se efectúen
a los presupuestos aprobados se realicen con sujeción a los siguíentes

...lll. Que se encuentren debidamente justificados y comprobados con los documentos
origina/es respectivos, o sus respectivas copías cuaindo se trate de inversiones
concertadas con la Federación, entendiéndose por justificantes las disposiciones y
documentos legales gue determínen la obligación de hacer un pago y, por
comprobantes los documentos que demuestren la entrega de las sumas de dinero
correspondientes. Cuando se trate de inversiones concertadas con la Federación el
requisito que exige la presente fracción, se cumplirá anexando las copli¿s respectivas.

Como se puede apreciar, en ninguno de los preceptos y ordenamientos señalados por
la Auditoría Superior, se establece que la forma de justificar y comprobar un gasto o
erogacíón, deba ser en la forma en que lo manifiestan,'más aun cuando los conceptos
específicos y alcances del gasto se encuentran expresamente detallados en el Convenio
firmado de común acuerdo por las partes.

Se ofrecen como medio de prueba para acreditar lo anterior, las facturas, órdenes de
transferencia y convenio de colaboración y apoyo celebrado entre el municipio de
Chihuahua y Espectáculos Extremos del Municipio de Chihuahua, A.C., mísmos que ya
se encuentran agregados a las actuaciones, como se desprende del propio análisís y
desglose que hace la Auditoría Superior del Estado'

'De lo anteriorse desprende que no existe lesión o quebranto patrimonialalguno'
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COMENTARIO: No se solventa, el municipio entregó indebidamente el recurso

adicional por Ia cantidad de $7,325,471.}};toda vez que, la Asociación Civil no informó

previamente los gastos a realizar con estos recursos a. la Dirección de Desarrollo

Lmpresarial y Tur'ritico antes de hacer los gastos necesarios, esto a fin de que fue.ran

auttrizado. po¡. parte del municipio, según lo dispuesto en las Cláusulas Segunda 
_y

Cuarta del ionvenio de Colaboración y Apoyo original pactado el 25 de abril de 2013;

además no se especifican los importes a erogar en cada uno de los conceptos que se

relacionan en la iláusula Segunda del addendum, siendo cuestionable que a la entrega

de $14,580,471.00,|a Asociáción no define los montos a erogar en cada uno de los

conceptos que se refieren en el addendum, y no presente un presupuesto elaborado en

el cuaise detallen los gastos del evento realizados y Por efectuar.

Contrario a lo manifestado por el Ente Fiscalizado, la observación se encuentra

debidamente fundada y motivada, en virtud de que lo dispuesto en los artículos 29

fracción XIV y ó4 fracción lX y óó fracción ll del Código Municipal.para el Estado de

Chihuahua, lontienen las hipótesis incumplidas al carecer del adecuado control y

examen del gasto público por parte del Presidente y Tesorero Municipal, la falta del

mismo en la álaboración de'la contabilidad y manejo del presupuesto del municipio, así

aplicación general y especifica.

OBSERVACIÓN 1v.1.4. ::''::í)Dl-.¡t uu^''

El 25 de septiembre de 20'13, se autoriza un segundo apoyo adicional por la,',i$iiQBp4El 25 de septiembre de 20'13, se autoriza un segundo apoyo adicional por la,',i3*iiQp.$"de

$2,550,000.00 pur. el desarrollo del evento; observándose que se relaciona unq|§§rié^pe

gastos, de los cuales no se especifica el importe a erogar a la érÍ'trega Ue

i14,580,471.00, la Asociación no cuantifica, ni informa a la firma del segundo convenio

adicional, ningún gasto realizado a la Dirección de Desarrollo Empresarial y Turístico, tal

y como lo u"stubie.e la CIáusula Segunda del Convenio de Colaboración original

pactado; asimismo, no define el gasto án cada uno de los conceptos que refieren en el

addendum en base a un presupuesto elaborado; señalándose que este apoyo se

solventa también de la partida presupuestal N' O1-132100-550100005-010204-0F00 de

nombre Apoyos al Sector Turismo, el cual se liquida el 24 de septiembre de 2013 vía

transferencia bancaria por la cantidad de $1,800,000.00 y el resto de $750,000.00 con

cheque N" 38383 del 7 de octubre de 2013 de Banorte, S.A., observándose además que

el primer pago que se efectúa vía transferencia bancaria, se realiza un día antes a la

firma del Convenio por el segundo apoyo; lo anterior en incumplimiento a lo dispuesto

en.los artículos 49 fracción lll de la Ley de Presupuesto de Egresos Contabilidad y Gasto
público para el Estado de Chihuahuá,29 fracción XlV, ó4fracción lXy óó fracción ll del

Código Municipal para el Estado de Chihuahua.

C6dlr"'ÁE1l/r013 Espeaáculos Extremos del Municipio de Chihuahua, A'C' 2013' Página 1 I
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RESPUESTA: Todos los rubros y actividades que fueron cubiertas con la cantidad
señalada de $2,550,000.00 se encuentran perfectamente identificados en el
segundo addendum que fue firmado de común acuerdo por las partes el 25 de
septiembre de 2013. De la simple lectura al convenio, se puede apreciarque en la
Cláusula Primera establece entre otros, los siguientes rubros: l..Contratación de
Autores y Compositores; 2. Contratación de Musicalización del Evento; 3..

Contratación de Renta de Autobuses; 4. Coordinación de voluntarios; 5. Compra
de uniformes; ó. Compra de arLículos promocionales; 7. Alimentación y logística; 8.
Concierto de piano; 9. Globo aerostático de promoción.

La cantidad de $1,800,000.00 fue entregada por el municipio de Chihuahua a
solicitud de la Asociación Civil, como anticipo al segundo addendum, para realizar
diversos pagos de organizaciín, operación y contratación de servicios, que eran
necesarios para garantizar el evento, así como para el pago de obligaciones
contraídas por la mencionada Asociación.

La cantidad quedó debidamente amparada en su momento por el documento
ju§tificatorio consistente en factura expedida por Espectáculos Extremos del
ffinicipio de Chihuahua, A.C. Además, Ia entrega de esta y otras cantidades fue)
validada por ambas partes en el segundo addendum de fecha 25 de septiembre de
20181"r-dsntro del mismo mes y ejercicio fiscal.

: iliilFi

El .fundamento legal invocado para sustentar la observación, resulta inaplicable y
por'cbnsiguiente improcedente la observación planteada, toda vez que no se
adecúa la hipótesis observada a los preceptos que afirma son violados, Me permito
transcribir los artículos del Código Municipal para el Estado de Chihuahua que
sostienen han sido infringidos:

ARTICULO 29. El Presidente Municipal tendrá las siguientes facultades y
obligaciones: ...XlV. Administrar, por conducto de las depeñdencias competentes,
la Hacienda Pública Municipal, estableciendo los procedimientos técnicos,
financieros y contables que permitan el adecuado control y examen del ingreso y
el gasto público, siendo aplicable en lo conducente lo dispuesto por los Títulos
Ouinto y Sexto, de la Ley de Presupuesto de Egresos, Contabilidad y Gasto
Público del Estado de Chihuahua, así como la Ley de Proyectos de Inversión
Pública a Largo Plazo del Estado de Chihuahua....

ARTÍCULO ó4. Son atribuciones del Tesorero:

,..1X Llevar Ia contabilidad, el control del presupuesto y elaborar la cuenta pública
anual que debe presentar el Ayuntamiento al Congreso del Estado, acompañando
los cortes de caja mensuales y los documentos necesarios para comprobar la

conformidad de ios gastos .on las partidas del presupuesto y la "*..iitrd y l.
justificación de ellos;...

ARTÍCULO óó. Son atribuciones del Oficial Mayor:

Código: 4816/2013 Espectáculos Extremos del Municipio de Chihuahua, A.C.2013. Página 1 9
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...11. Expedir las órdenes para las erogaciones con cargo al presupuesto de las

depeniencias municipales, excepción hecha de las que realicen las autoridades

seccionales;...

Como se puede apreciar, en ninguno de los pre-ceptos.y ordenamientos señalados

por la Auiitoría Superior, r" 
"rt-rbl.ce 

que ia forma de justificar y comprobar.un

!"tto o erogación, ieba ser en la forma en que lo manifiestan, más aun cuando los

áonceptos e-specíficos y alcances del gasto se encuentran expresamente detallados

en el Óonvenio firmado de común acuerdo por las partes

Además, el artículo 49 fracción lll de la Ley de Presupuesto de Egresos Contabilidad
y Gasto Público del Estado de Chihuahua, en que se funda su observación, no

define e[ momento u oportunidad para su justificación o comp-robación, lo cual de

hecho se realizó en el mismo mes y dentro del mismo ejercicio fiscal'

Se ofrecen como medio de prueba para acreditar lo anterior, las factu¡'as, órdenes

de transferencia y convenio de colaboración y apoyo celebrado entre el municipio

de Chihuahua y Éspectáculos Extremos del Municipio de Chihuahua, A.C., mismos

que ya se encuentian agregados a las actuaciones, como se desprende del pr?_?,io
1'},

anál¡sis y desglose qre hacá la Auditoría superior del Estado "

,'De lo anterior se desprende que no existe lesión o quebranto patrimonial al

COMENTARIO: No se solventa, el municipio entregó indebidamente el re-(

.ai"ionrt pái la cant¡dad de $2,55ó,000.00; toda r". qr.]lu Asociación Civil ñqfr§i

piáui.r.nte los gastos a realizar con estos recursos a la Dirección de'We§firóllo

Lmpresarial y Tur'ráico antes de hacer los gastos necesarios, esto a f¡n de 
!%e f,§fan

auttrizador po¡. parte del municipio, según lo dispuesto en las Cláusulas Segunda y

Cuarra del ionvenio de Colaboración y Ápoyo original pactado el 25 de abril de 2013;

además no se especifican los importes a erogar en cada uno de los conceptos que se

relacionan en la Cjáusula Segunda del addendum, siendo cuestionable que a la entrega

de $1 7,130,47L 00, la Asociáción no define los montos a erogar en cada uno de los

conceptos que se refieren en el addendum, y no presente un presupuesto elaborado en

el cuai se detállen los gastos del evento realizados y por efectuar.

Además; el prir¡er pago que se ministra vía transferencia bancaria por la cantidad de

$l,gOO,ObO.ob, se realiá rn di. antes de la firma del Convenio pactado para la entrega

del segundo apoyo adicional; y no anexa a su respuesta la solicitud en la cual se

oqri"i" el .j"io por parte 
-d" 

la Asociación para realizar diversos Pagos de

orjanización, ópáración y contratación de servicios, que eran necesarios para garantizar

elÉvento, así como para el pago de obligaciones contraídas.

por otra parte, contrario a lo manifestado por el Ente Fiscalizado, la observación se

encuentra debidamente fundada y motivada, en virtud de que lo dispuesto en los

aftículos 29 fracci1n XIV y ó4 fracción IX y óó fracción ll del Código Municipal para el
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Estado de Chihuahua, contienen las hipótesis incumplidas al carecer del adecuado
control y examen del gasto público por par:te del Presidente y Tesorero Municipal, la
falta del mismo en Ia elaboración de la contabilidad y manejg del presupuesto del
municipio, así como expedir órdenes de pago con cargo al presupuesto, obligaciones
que son de aplicación generaly especifica.

De la auditoría practicada, se identificaron tres documentos presentados por la
Asociación a la Subdirección de Gobernación del municipio, y uno ante la Subdirección
del H. Cuerpo de Bomberos y Protección Civil Municipal, todos de fecha 24 de
septiembre de 2013.

Para la realización del evento, conforme a la normatividad, deben tramitar los "- ,
siguientes permisos:

,'.,,,
a) P;érmiso de Espectáculos Públicos.
b) Pdrmiso de Bebidas Alcohólicas. ' --'

j l- .'.
c)-Dictamen de Protección Civil.
.' ;\.'f,1$ lñ:'l!¡uu 

'_i-*l

,j\:ri:-l
- *r-i"'

,r'!, \J'
,--:r.i ) . l]

El otorgamiento de permiso para eventos, se encuentra regulado en el Reglamento de t;::a..

Diversiones y Espectáculos Públicos para el Municipio de Chihuahua, estableciéndose ..*. ,

en su artículo 7" que, Ia Subdirección de Gobernación Municipal, concederá permiso
para llevar a cabo eventos siempre y cuando se cuente con licencia otorgada por el
Ayuntamiento, y que cumpla con las condiciones de seguridad que se acreditan a través
del dictamen que expedirá Ia Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio.

Mediante escrito presentado ante la Subdirección de Gobernación Municipal, la
Asociación Civil, solicitó el permiso correspondiente para la realización del evento,
mencionando los eventos que se llevarán a cabo y la duración de los mismos (días y
horas).

Asimismo, por rnedio de escrito recibido por parte del municipio el i" de octubre de
2013, se hace saber que contarán con el apoyo de 150 elementos diarios de Seguridad
Pública Municipal durante los días del evento; además que se contará con B0 elementos
de seguridad privada contratados por pafte de Espectáculos Extremos del Municipio de
Chihuahua, A.C y 40 elementos adicionales diarios para el resguardo de las áreas donde
se hará el montaje

En respuesta a lo anterior se otorgó a Espectáculos Extremos del Municipio de
Chihuahua A.C., permiso para la realización del evento, esto según se desprende dei

I

I

I

I

I

I

i

l

{

I
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permiso ESl1093 del 1e de octubre de 2013, emitido por el Lic. Javier Alberto Torres

Cardona Subdirector de Gobernación Municipal.

OBSERVACIÓN V.1.

El permiso de espectáculos públicos otorgado por la Subdirección de Gobernación, no

esiablece los alcances del evento p.ru ál cual se autorizó, asimismo no describe las

actividades a realizar, ni el fundamento y motivación que sustente que no existía

inconveniente para autorizar el evento como lo afirmó en su escrito el Lic. Javier Alberto

Torres Cardona, entonces Subdirector de Gobernación Mu.nicipal; lo anterior en

contravención al artículo 29 fracción I y Vll del Reglamento lnterior del Municipio de

Chihuahua, vigente a la fecha de la emisión del permiso respectivo, así como el artículo

76 de ReglaÁento de Diversiones y Espectáculos Públicos para el Municipio de

Chihuahua.

RESPUESTA: 'De los preceptos legales que esa Auditoría Superior señala en su

obseruación, no se desprende incumptimiento alguno a las atribuciones del Subdireaor

de Gobernación Municipal, ya gue ninguna de las disposiciones establece los requisitos

de un permiso que se consideran violados.

El cumplimiento de los requisitos para el otorglmiento .d1
naturaláza, quedó'debidamente acreditado en los términos de la

a la obseruación V.4 de este documento.

..i.;)¡'

-t..r¡"ts
7 Y'i??i. ., ¡, "¡?tii;'

u n p e rm iso f.q$¿r:,e",sfa

respuesta gcié.ffios
"iliü;i¡u-¿..-i

Para precisar/o, transcribimos en lo conducente los artículos reseñados:
-tlr,q [-Ei

,*Dlifrfttp\
Ü'Ei-Et

,.\!-rl l-r ':'i

Artículo 29.- Compete a la Subdirección de Gobernación Munícipal:

t. Cumplir y hacer cumplír mediante acfividades de vigilancia y superuisión, las

disposicionás reglamentarrias en materia de espectáculos y díyersiones; negocilcigngs

Áircantites y eiabtecimientos en los que se expendan, distribuyan e ingieran bebidas

alcohólicas;

WL Analizar y autorizar las solicitudes de permisgs Pgra la re-alización .de espectáculos

públicos; ,íí ,oro superuisar que estos se efectúen conforme a las disposiciones

legales en /a materia."

COMENTARIO: Se solventa, no existe ordenamiento legal que regule los alcances de

los permisos.

OBSERVACIÓN V.2,

De la revisión documental se desprende que no se cuenta con la Iicencla otorgada por

el Ayuntamiento del lugar donde se llevaría a cabo el evento (Parque El Rejón), ni existe
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dictamen emitido por la Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología donde se acredite
que se cumple con las condiciones de seguridad, de acuerdo a lo establecido al artícuio
7" del Reglamento de Diversiones y Espectáculos Públicos para el Municipio de
Chihuahua; señalándose de igual forma que, mediante el Convenio de Colaboración y
Apoyo, los funcionarios firmantes se comprometieron a'otorgar el permiso en cuestión y
el uso del Parque; sin embargo, se omitleron los requisitos legales previos para su
otorgamiento; lo anterior en contravención al artículo 29 fracción I y Vll del Reglamento
lnterior del Municipio de Chihuahua, vigente a la fecha de la emisión del permiso
respectivo así como el artículo 76 de Reglamento de Diversiones y Espectáculos
Públicos para el Municipio de Chihuahua.

RESPI,JESTA: "El uso del Parque Metropolitano El Rejón fue autorizado mediante el
Convenio de Apoyo y Colaboración celebrado con'la Asociación Civit, quedando
consignado exPresamente en su Cláusula Séptima. En eldocumento señalado interuino
el Oficial Mayor del municipio quien tiene atribuciones expresas para ello de acuerdo
coq lo que dispone el artículo óó del Código Municipal p,ara el Estado de Chihuahua,
qufen le otorga facu/tades de conseruación y administración de los inmuebles
mq.nicipales.

En @tafftfro al dictamen de la Dirección de Desarollo [Jrbano y Ecología del Municipio,
sy ep'É'frn es _opcional, . tal y como lo establece el anícuto 7 d;l Reglamená ¿á
DiveYsíqnes y Espectáculos Públicos para el Municipio de Chihuahua vigente en ese
entonces. No obstante, nq es necesario que las licencias para el uso del parque
El Reión deban darse para cada evento en particular, ya que por su propia naturaleza,
dicho espacio cuenta con uso de suelo para recreáción y depoane.

Esto es asi) en vinud de que /a vocación del uso de suelo se encuentra contenida en el
Plan de Desarrollo Urbano para el Centro de Población Chihuahua 204q aprobado por
unanimidad por los miembros del H. Ayuntamiento en la Sesión que le dio vida al
instrumento en cita. El PDU es un documento público que contempla un uso de suelo
de Recreación y Deporte para esa re'serua y los usos gue en elparque se realizan no son
diferentes a esa aaividad.

Lo anterior queda reforzado con lo'que dispone el a¡tículo 149 de la Ley de Desarollo
Urbano Sostenible, que establece lo siguiente:

'...Solo será necesaria la obtención de la /icencia de uso de suelo cuando se trate de
;accíones urbanas:

l. Que requieran de la construcción de obras de cabeza o de redes de infraestructura
primaria;

It. Cuando este condicionado por un Plan o Programa de Desarollo Urbano vigente;

'l itr ,,i r. ,,.

l:r-.- --

-i--t*

#f¡.i '.,'is-- ,.','
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lll. Referentes a fraccionamientos campestres, y

lV Relativas a cambío de uso de suelo.

Debemos precisar también que de acuerdo al artículo 28 del Código Mun.icipal Plra 9t,

Estado de Chíhuahua, no existen atribuciones o facultades expresas qu9 le permitan'al.

iyuntamiento emitir'licencias de esta naturaleza, entendiendo como Ayuntamiento al

conformado por el Presidente Municipal en unión de Regidores y Síndíco.

Al igual que en anteriores obseruaciones, consideramzs que esta no se encuentra

funáada y motivada, en vi¡tud de que las condúaas u omisíones que se le atribuyen a.la

Subdireáción de Gobernación, no se encuentran exPresamente -contenidas 
en los

;;;;;*t legales-que se dicen violados y que son artículo 29 fracción I y Vll d9l.
'ReglamenrcTnrcrioidel Municipio de chiiuahua, vigente a la fecha de la emísión del

p.'^iro respectivo,- así com'o el artículo 7ó d¿ Reglamento de Diversiones y
'Espeaáculoi 

Públicos para el Municipio de Chihuahua'

Esto se desprende de la
con ducente se transcriben :

simple lectura de los artículos invo:cados y que en lo

Artículo 27.-Compete a la Subdirección de Gobernación Municipal:

¿¡Wáliiiiinás reglamenta'rias en materia de espectáculos y diversíones.; r

Áárcantites y eiíablecimientos án los que se expendan, distribuyan e ing

alcohólicas;

ll. Analizar y autorizar las solicitudes de permisos plra la realización d, "#lie'uio'
púbicos; ,íí ,oro superuisar que estos se efectúen conforme a las disposiciones

legales en la materia. 
: ,

ART¡C;JLO Zó.- Es facultad del municipio a través de la Subdireccíón dé Gobernación

Minicipat, llevar a efecto la vigílaicia, inspección y cumpllmiento del presente

Reglamento."

COMENTARIO: No se solventa, en virtud de las siguientes consideraciones:

Respecto a su argumento de no- ser necesaria la licencia por. parte del Ayuntamiento

friSifá"..a cabó ál evento en el Parque_El Re.j-o.n, en virtud de que el conVenio de

colaboración fue suscrito por el entonces Oficial.Mayor con facultades para otorgar su

;;., r" considera incorrecto puesto que el artículo 7" del Reglamento de Diversiones y

rráL]¿.rios priblico, pr6 el Municipio.de C.hihuahua, establece expresamente que la

Subdirección de Gobernación Municipal podrá conceder el permiso correspondiente,

,¡árpr" que el trjri.r.nte con licencia otorgada por el Ayuntamiento; por lo tanto, y

@emos del Municipio de Chihuahua, A.C. 2013. Página24
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en relación con el artículo 47 del Código Municipal aplicable, refiere que el
Reglamento es una disposición de aplicación general que prévalece sobre el artículo óó
del Código Municipal que cita en su respuesta.

Por otra parte, respecto a su argumento de no requerir licencia del H. Ayuntamiento
para la celebración del evento puesto que la vocación del uso de suelo se encuentra
contenida en el PIan de Desarrollo Urbano para el Centro de Población Chihuahua
2040, aprobado por el H. Ayuntamiento que contempla un uso de suelo de Recreación
y Deporte para esa reserva y los usos que en el parque se realizan no son diferentes a
esa actividad; dicha apreciación es incorrecta puesto que la observación versa respecto
a una licencia para la celebración de un espectáculo.de diversión, regulada en el
Reglamento de Diversiones y Espectáculos Públicos para el Municipio de Ch¡huahua y
no respecto al destino del uso de suelo que contempla el Plan de Desarrollo Urbano
conforme a lo que establece la Ley de Desarrollo Urbano Sostenible del Estado de .:,,

Chihuahua

4h"l? bien, respecto a Io que manifiesta en el sentido de que el artículo 28 del Código
MuniLipal para el Estado de Chihuahua, no existen atribuciones o facultades expresis
que-'le permitan al Ayuntamiento emitir licencias de esta naturaleza, se estima

ya que el citado numeral en su fracción XLIV. lndica claramente "Las demás
que las leyes y sus reglamentos", por tanto de,be considerarse. que si ell- )i-j -. r - - ¿ --- '-J'-' , rY' !Y' srsv. Yv

7"'del Reglamento de Diversiones y Espectáculos Públicos para el Municipio de
Chihiíahua,.dispone que para que la Sub'd¡retción de Gobernacibn Municipal puedq
concedéi el permiso 

'para 
el evento, es necesario que el lugar cuente con litencia

otorgada.por el Ayuntamiento, por tal virtud es evidente quá el H. Ayuntamiento si
tiene facultades para emitir dicha licencia.

Por último,-y en base a lo anteriormente resuelto, es evidente que la observación si se
encuentra fundada y motivada, ya que las conductas que u omisiones efectuadas por el
Subdirector de Gobernación Municipal , si se encuentran expresamente contenidas en
el artículo 29 'fracciín 1 y Vll del Reglamento lnterior del Municipio de Chihuahua,
vigente a Ia fecha de la ernisión del permiso respectivo, así como el artículo 76 de
Reglamento de Diversiones y Espectáculos Públicos para el Municipio de Chihuahua.

Se solventa Io relativo al dictamen de la Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología del
Municipio, puesto que el mismo es optativo que se acredite mediante dicho dictamen.

OBSERVACIÓN V.3.

El municipio condonó el pago del permiso para realizar el evento Aero Extremo 2O13 en,
el Parque el Rejón, a Espectáculos Extremos del Municipio de Chihuahua, A.C.,
observándose que no se cuenta con la solicitud de dicha condonación por parte de la
Asociación; incumpliéndose con lo dispuesto en los artículos 4" de la Ley de lngresos
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para el Ejercicio Fiscal 2013 y 54 párrafo segundo del Código Fiscal del Estado de

Chihuahua

RESPUESTA: 'El municipio de ChihuAhua no condonó pago de derechos, impuestos o

contribuciones a la Asociaci1n Civil y por lo tanto no viola lo dispuesto en los artículos

4" de la Ley de lngresos del Municipiio de Chíhuahua pa.ra el Ejercicio Físcal 2013 y 54

párrafo se§undo detCódigo Fiscal del Estado de Chihuahua.

La Ley de lngresos del Municipio de Chihuahua para el Eiercício Fiscal del año 2013

estaÉlece la-Tarifa para el Cobro de lmpuestos y Derechos, en cuya fracción Wll
establece las tarifas'que corresponden por los servicios que plesta la lubdirección de

Gobernación, sin quá de ellas se advierta alguna.tarifa específica por la. expedición de

este tipo de'permisos. Lo anterior es asi pues sólo se prevén eventos de muy.dlf9re1te

naturáleza ,i qr" hoyse analiza y de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 5 del Código

Físcal del Esiado je ChihuahuZ, en relación con lo dispuesto por el .artículo /2ó del

Código Municipal, las disposiciones fiscales que establezcan caqs a los pa-fticulares y
bs {ue señalán exgepciones a las mismas, así como las que fiian las infracciones y
sanciones, son de aplicación estrícta- 

.,.,:

Por lo tanto, de no encontrarse previsto una tarifa específica por la expedición dffite
tipo de permisos, la autoridad municipal por disposición expresa del artículo V,#¿!",
Código'Municípal para el Estado de Chihuahua, se encuentra impedido para fbflizar

iob,rá alguno.' ppmd;.

Aun y cuando existiera un concepto expreso en lg Ley de lngresos menrio#'ü#Frp: ",
cual'fuera procedente el cobro de derechos, el Convenio de Apoyo y Colabor1ffi4ue,
fue acoáado en plenitud por las partes, establece en su cláusula s{piima, el

compromiso po, párt" del Município de Chihuahua para el otorgamiento de todos los

p"rriro, necesarios para el desaro/lo del even.to, de tal suerte gue n? resulta exigible
'la 

solicitud de condonacíón previa por parte de la persona moral a favor de quíen se

otorgó.

No obstante lo anterior y en caso de que la Auditoría Superíor decída no atender a los

razonamientos jurídicos'que se exponen, debemos manifestar gue no se.causa lesión o

quebranto al patrimonio'municipal, toda vez gye de conformidad con el artículo ,5ó d.el

éaaigo Fisca,l para el Estado de Chihuahua, las facultades de las autoridades fiscales

prrr" drt"rmiiar la existencia de oblígaciones fiscales, señalar las bases de su
'iiqiiarcian o fijarlas en cantidad líquida, para imponer sanciones por infracciones a las

ii;p;;ir¡;res'fiscales, así como' las facuhaáes de verificar el cumplimiento o

nirmpilimíento de dichas disposiciones, se ertinguen en el término de cinco años, no

sujeto a interrupción, ni suspensión. "
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COMENTARIO: Se solventa, si bien en el Convenio de Apoyo y Colaboración pactado,
el municipio .se obligó a otorgar los permisos para el desarrollo del evento, aun sin
embargo el mismo no lo justifica.

COM ENTARIOS:

. Mediante escrito presentado a la Secretaría del Ayuntamiento el 1" de octubre de
2A13, el Lic. Luis Felipe Valdez Cavazos, en su carácter de representante legal de la
Asocíación Civil, solicitó el permiso correspondiente para la realización del evento Aero
Extremo 2013, donde menciona la duración del mismo, la presentación de los
espectáculos siguientes: vuelos acrobáticos, paracaidismo, globos aerostáticos, vuelos
en parapente motorizado, lámparas de Cantoya, aeromodelismo; asimismo indica que
ofrecerá exhibiciones de motos acrobáticas, de Trocas Monstruo, de Wakeboard, de
Flyboard, de bicicletas BMX, de vehículos 4 x 4; que además habrá concursos de
fotografía y pintura, música en vivo, locales comerciales y de alimentos.

000014

'i

:

!
'lo lof.t

para él
su parte el artículo 8 del Reglamento de Diversiones y Espectáculos Públicos
Municipio de Chihuahua, establece los requisitos necesarios para la expedición

l

-l
)

dál isro del espectáculo, sin embargo la Asociación se limitó a mencionar solo
alguni los cuales para mayor claridad se indica en el siguiente cuadro:

(Se presenta cuadro en la siguiente página.)

'!..-:.^
:.. '. Iü r::

,'t

Ésr'" '

t:
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lll. La ubicación del lugar
donde se pretende realizar el
evento:

Si presenta la ubicación:
Parque el Rejón.

Correcto

lV. Precisar el período
presentac¡ones;

de Si precisa que el evento
será los días 4, 5 y ó de
octubre de 2013.

Correcto

V. Señalar los horarios
respectivos

Establece lo siguiente:
días4y5de7ama10
pm y domingo 6 de 7
ama5pm.

Correcto

Vl. Presentar comprobante del
cumplimiento de las
obligaciones fiscales
municipales en los términos
que señale la Ley de lngreso
para el municipio;

No se cuenta con esta
información.

Al momento de
expedir el permiso,
este documento ya
obraba en los archivos
de la Tesorería
Municipal y se
acompaña una copia a

este documento,
identificado como
anexo 4.

Código: 4É.16/2013 Espeaáculos Extremos del Uun-rpio de ChihruÁri]C. ZOlf ?ágina 29
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Vll. Especificar el total del

boletaje y sus Precios

No hubo boletaje en el

evento.
Correcto

Vlll. Presentar el total del

boletaje, incluYendo las

cortesías, para su sellado o

perforación, los boletos
deberán estar foliados
progresivamente Y con Ia

fecha del evento;

No hubo boletaje
evento.

el Correcto

P0l
AI $I'

lX. wo tener ningún adeudo
con la Tesorería MuniciPal;

No existe constancia de
no adeudo. '

Al momento de 
I

expedir el Permisq:'l
este documento Ya 

I

obraba en los archivos I

de la TesorerÍa
Municipal y se anexa

una copia a este

documento,
identificado como
anexo 4.,

t:_,

?

X. Haber retirado en su

totalidad la publicidad de
ol^,',^ acnantÁer ¡ln anterior:

Ño hay constancia de
publicidad anterior.

No existió y Por lo
tanto es correcto que
no exista constancia.

Dentro de una de las

solicitudes del 24 de

septiembre de 2A13,

indica que se contará
con 150 elementos
diarios de seguridad
pública, además de BO

elementos de seguridad
orivada; asimismo indica

El permiso se da en

base a la solicitud Por
lo que tácitamente el

número de
elementos

considerado es

cuando menos el que
se aprobó en base a la
citada solicitud.

X[ Contar con el número de

elementos de Seguridad
Pública que Previamente la

Subdirección de Gobernación
Municipal, considere
conveniente;

/)

r,li
ió'.-
r4i
. \_./It
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que contará con 40
elementos adicionales
diarios que resguardarán
las áreas del montaje,
apoyo de Dirección de
Vialidad, personal y
equipo de seguridad de
Protección Civil y de,la
Cruz Roja.
No existe constancia de
cuantos elementos de
seguridad consideró la

Subdirección de
Gobernación
convenientes, para la

realización del evento.

No obstante lo
anterior de acuerdo a

Ios resultados que'
expone la Auditoría
Superior en líneas más
adelante, se acredita la
presencia de
elementos suficientes
asignados por la
Dirección de
Seguridad Pública
Municipal. Aunados a

los de Seguridad
Privada, Vialidad, Cruz
Roja, Logística y Staff

Xll. Cuando se realicen en las
vías o lugares públicos,
deberán contar además con
Ias autorizaciones de las
dependencias públicas
respectivas y la anuencia de
los vecinos según el caso; y

Existe escrito del
Gerente General del
Parque El Rejón, donde
autoriza, y da permiso
de utilizar el parque los
días del evento; sin
embargo del
Reglamento lnterior del
Municipio, no establece
dicha Gerencia, ni
facultades del mismo.

Existe la autorización
expresa y convenida
por las partes, la cual
se encuentra pactada y
firmada de
conformidad en el
Convenio de fecha 25
de abril de 2013, de
cuya cláusula séptima
numerai 3, se
desprende la
autorización y permiso
para uso del parque en
cuestión.

XIll. Cuando se vaya a

consumir bebidas alcohólicas
o cerveza, deberán contar con
la licencia o permiso
correspondiente;

Se cuenta con dicho
permiso.

Correcto

.a_:'-"-
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I
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I
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OBSERVACIÓN V.4.

Por las omisiones señaladas anteriormente, se observa que el entonces Subdirector de
Gobernación Municípal del Municipio de Chihuahua, Lic. JavierAlberto Torres Cardona,
no debió de expedir el permiso para el espectáculo en mención, sin que acreditara
haber validado el soporte documental de que se cumplían con los requisitos señalados
en el artículo B del Reglamento de Diversiones y Espectáculos Públicos para el

Código: 4É.16/2013 Espectáculos Extremos del Municipio de Chihuahua, A.C. 2013. Páoina 31
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Municipio de Chihuahua; por tanto se determlna que

artículo 29 fracciones I y Vll del Reglamento lnterior del

como el artículo 8 y 76 del Reglamento de Diversiones y

Municipio de Chihuahua.

contravino lo establecido en

Municipio de Chihuahua, así

Espectáculos Públicos Para el

tabla que antecede a esta
RESPUESTA: 'De acuerdo a la respuesta que damos en la tabla que antecede a esta

obseruación, ,, J"rpr"nde que en la expedición del permiso se cumplieron los

requisitos necesarios para su otorgamiento'

En cuanto a los documenios que dicen faltar de acuerdo a la tabla, los requisitos.tales

como alta en Secreiaría de iacienda y Crédito Público, Cédula Fiscal y comProbante

Je domicilio, estos se encgentran deb-idamente complementados¡ ya que su existencia

obra en los archivos y fueron base para el otorgamiento de los pár.i*9 en eiercicios 
\'-l

anteriores, constítuyándo un hecho'notorio para la Subdirección de Gobernacíón. Aun y
lrii¿o piueden bÁl2rrg en los archivos de la propia subdirección, también existen

en la proveeduría Municipal, Contraloría Jurídica, Tesorería Municipal, los anexamos a

este escrito de contest)ción, identificados como anexos l, 2, 3 y 4, los cuales se 
,

presentan en copia, señalando Para su coteio co1 lo1 originales, .indistí1A¡nente 
los i

archivos de la Tesorer,ía Municipál, l, Pron"eduría Municipaldgnendignf de la i*,

Oficialía Mayor y la SubdirerZ¡¿n /e Gobernación dependiente de la Secreta"' !/*r, -Ju{J l,Ayuntamiento.' Atj[. ;-r

COMENTARIO: No se solventa, no se anexa documentación que valide q1:,F 
,.

árpáai.iOn del permiso para el desarrollo del espectáculo en mención, haya cumplido

en su momento ;con los requisitos señalados en el artículo I del Reglamento de

Diversiones y Espectáculos Éúbl¡.or para el Municipio de Chihuahua, ya qy" :919
anexan el alia a la Secretaría de Haclenda y Crédito Público de la Asociación Civil,

recibo telefónico a nombre del C. Mario Dleñas Barrios con domicilio en la Calle

Cedro N. 201 de Ia Colonia Granjas y constancia de no adeudo de la Asociación 'tv'

expedido por la Tesorería Municipal.

Según lo establece el artículo 19 d.e la- Ley, que Regula el Funcionamiento de

Establecimlentos en los que se Expenden, Distiibuyen o lngieren Bebidas Alcohólicas,

solamente con la oplnión favorable del Presidente Municipal, apoyado en la

autorización del Cabildo (sic), es competente para otorgar este tipo. de permiso; sin

embargo el artículo 29 fracciones I y Vl del Reglamento lnterior del Municipio de

Chihuahua (vigente antes de octubre 2013), le otorga facultad al .subdirector de

éobernación Iüunicipal para la regulación y vigilancia de bebidas alcohólicas'

La Asociación mediante escrito de fecha 24 de septiembre de 2013, y presentado a la

Subdirección deGobernación Municipal el 1o de octubre de 2013, solicitó permiso para

la venta de cerveza, manifestando una afluencia aproximada de 90,000 espectadores

@]osExtremosdelMunicipiodeChihuahua,A.C.2013
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El municipio omitió el cobro del permiso para venta de cerveza en el evento AeroI Extremo 2013 a Espectáculos Extrer"nos del Municipio de Chihuahua, A.C.,
i observándose que no existe el pago del permiso por parte de la Asociación;

, contraviniendo lo dispuesto en los 
'articulos 

4o:de la Ley de lngresos para el Ejercicio
i Fiscal 2013y 54 párrafo segundo del Código Fiscal del Estado de Chihuahua.

i nfSpUrcru: 'El Municipio de Chihuahua no omitió abro alguno pr onepb de derdtos,
,". ,.:: *^!ry16bs o anübuctbnes a la ,Asociación Civil y por lo bnto no víota b dispuesto en los a¡lanlos
?ql;o:i+;7 ae 4 L"/.1e lngr66 det Municipio de Cñhuahua pan el Ejercicio r"ot nls y & pámfo
(«',,. segunú del Código FEal &l Estado de Chíhuahua.
§n"" '' .
1iP"s;i:i
s;;Xg Q Le-y de lngresos del Munie:pio de Chihuahua Fra el Ejero'cío Fisatdet año AlA esbbfu@ la
l [Ét:- Tarih pan el Cobro de lmpuxtus y Dereúoi en arya fnrción XVttt aablee lás arÍhs que

I ;Rl.Á §: anespnden por los seruiios que presta la Subdireaión de Gobemacióa sin que de elbi e
,U f.S; -aduierb alguna brifa epeafra pr la eryedición de este tip de pemisos espeaáles. Lo anteiori--

. _' .,*-oUll',,e.§ aa, pua sólo se prevé eventos de muydiferente natunl*a alque hoyse aialia yde aanerú a

| /o. dbpuesto por el a¡{anlo 5 del Código Fisal det &ado dá Ch¡huahua, en íelacíón an lo
' dispuxto por el aúatb /26 del Código Municipal, bs disposiciones frsales que xbbl*an
I !l9as.a los partianlares y las.que señalan a las mismas, así omo'las que frjan las

inrta aiones y sa ncion x, son de ap/ía cíón esaicta.

Por lo bnto, de no enontase previsto una brih espafra pr la de este üpo dei permins, la autoridad muniipipor disposición avresa del ara'aio iZ ¿.t GdÍgo Muniipat

i Puu elEstado de Üihuahua,s enatenta impedido pqn realizarabro alguno.

i Aun y anando existien un anepto aypre en la Ley de lngrms mencionada y por el atal fuen
' proedente el cobro de deredtos, el Convenio de,apop y Colabonción quá ir" aordado en

i plenrtud por las partes, es-bblre en su cláusula sépti¡ná, elompromiso prrprrt" delmunicípio
de Chihulhua pan el otorgamiento de todos los permins ieesa¡oi pru 

"l 
d*anolb'del

: eventq de bl suerte que no resufb arigible la solicitud de ondonación previa por parte de la
perwna monla fawrde quien se otorgó.

diariamente, habiéndose otorgado el permiso N" ES-11093 del 'lo de octubre de 2013
por parte de la Subdirección en cuestión.
OBSERVACIÓN V.5

No obstante lo anterior y en caso de que la Auditoría Superior decida no atender a los
razonamientos iurídicos que se exponen, debemos manifestar gue no se causa /esión o
quebranto al Patrimonio Municipal toda vez que de conformidad con el artículo 5ó del
Código Fiscal para el Estado de Chihuahua, las facultades de las autoridades fiscales

Para determinar la existencia de obligaciones fiscales, señalar las bases de su
liquidación o fijarlas en cantidad líquida, para imponer sanciones por infracciones a las
disposiciones fiscales, así como las facultades de verificar el cumplimiento o
incumplimiento de dichas disposicioneq se ertinguen-en ql término de cinco años; no
sujeto a interrupción ni suspensíón.'

; i:-\i'; ..
lil r:

l,s-
i*- -

ji..j
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COMENTARIO: Se solventa, si bien en el Convenio de Apoyo y.Colaboración pactado,

el municipio "" qsligá . oiorgar los permisos para el desarrollo del evento, aun sin

embargo el mismo no lo justifica.

El 24 de septiembre de 2013, el representante,legal de Espectáculos Extremos del

Municipio de chihuahua, A.c., Lic. Luis Feripe VardeiCavazos, solicitó a Protección civil

Municipal reallzara-la inrf"..iOn de seguridad correspondiente.a las instalaciones

donde se llevaría a cabo el evento, .ornpiorn"tiéndose [a Asociación a cumplir con las

medidas de seguridad necesarias en las distintas áreas del evento, lo anterior con el

"Ulá,á!" 
cump"lir con lo establecido en el artículo 33 de la Ley de Protección Civil para

el Estadó de Chihuahua.

Según se desprende de la información proporcion¡da en copia simple por,el municipio' '...

util ¿"septiembre de 2013, el Lic. Guilleimo Ávila OIivas, Sub-Director 11 !^ 91::f ri,;
du áo.u"ros y de la unidad Municipal de Protección civil, otorgó d1ctam11-"lT?::tlii 

;
áá reguridad, No §ogpcll 643/2013', haciendo constar que derivad? O"_'::,:"i:':1::i-i
de orlanización y el plano anexo a la solicitud, no existía ningún problema para ''';

;,óüa"r;" la conformidad respecto a la seguridad debiendo: 
fl?P; 

-,
At-!t"li I

. Limitar y resguardar aéreas (sic) utllizadas para los diferentes eventos' i :l
'Gtr

. Cada compañía contratada deberá cumplir lo (sic) liheamiento (sic) de seguridad

necesarios y 
"n 

,, .rro ,rrpender cuando no existan condiciones de realizar dicho

espectáculo.

. Utilizar chalecos salvavidas durante la realización de eventos acuáticos'

:

. Cuidar las medias (sic) de seguridad en los sistemas de gas de los puestos de

comidas.

o Respetar aforo en cada evento'

o Destinar personal de logística y staff, para dicho evento'

OBSERVACIÓN V.ó.

Del permiso emitido el 27 de septiembre de 2o'13 con número SDBPC/1 643/2013 a

favor de Espectáculos Extremos d"l Vuni.ipio de Chihuahua' A'C" para la realización

del evento Extremo Aero Show 2013 a efectuarse los días 4'5y ó de octubre de 2013'

signado por parte del Lic. Guilleimo Ávila Olivas, Subdirector del H' Cuerpo de

á;;t";.; y j" r."utii.¿-rvr"i.ió.1 de ProteccióniCivil; se observa que presenta la

uniciPio de Chihuahua' A'C' 2013' Página 34
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m¡sma fecha del 27 de septiembre de 2011 y el mismo número de permiso
SDBPC/1643/2013, emitido a favor de la Estancia Infantil Arcoíris ubicada en la calle

; 29 fracción XIV del Código Municipal para el Estado de Chihuahua al no establecer un
, sistema de control en la expedición de estos permisos.

. - RESPUESTA: 'La asignación de un número de oficio a un documento de esta clase, es
una actividad propia de cada unidad administrativa de acuerdo a los Reglamentos

' Municipales y a los Manuales de Procedimientos, sin que esto llevá a verse
, comprometida la facultad de administrar la hacienda púbtica por conducto de last dePendencias competentes de acuerdo al artículo 29-X/V del Código Municipal, por lo
I .o,.," . gue en su casq serán estas unidades las que deban obseruar el deber de cuidado en la

,s-""h;,- emísión o asignación de folios.W.¡ ',,
, ffi.i.-r,,r',^

fit§,.,{.-onsideramos que en cualquiersupuesto, el repetirun núm.ero de oficio no afecta el,\ 'ffi*?' rontenido de fondo del mismo y aún más, n'o viola lo dispuesto en el artículo 2g
,'íi=" , fracción XIV del Código Municipal para el Estado de Chihuahua.I l-8,(.?'¿'; . "

i[A SU: ;
i , fSf¡,- La obse¡vación se centra en la duplicidad del folio en el otorgamiento de un permiso o

l

, COMENTARIO: No se solventa,.se acepta la observación en cuanto a la duplicidad delr número-de permiso y fecha del mismo, no justificando en su respuesta ei motivo de
esta acción.

i, i:
i ::

r'i*

:§lr.::
"x

tt*, I

OBSERVACIÓN V.7.

En términos del Convenio de Coordinación que celeb¡ó el Municipio con la Secretaría
del Medio Ambiente y Recursos Materiales, pbr conducto de la Comisión Nacional del
tglu, se obligó a la administración, custodia, conservación y mantenimiento de la presa
El Rejón; por tal motivo, en términos del artículo 34 de la Ley de Protección Civil para el
Estado de Chihuahua, en relación con el artículo 25 del Regiamento de protección Civil
dei Municipio de Chihuahua, es el municipio el responsablá, encargudo. administrador,
poseedor y ocupantes del inmueble donde r" r".iiró el evento AJro Extremo que nos
ocupa; en este sentido y según lo dispone los ordenamientos legales señalados en el
párrafo que antecede, ante la afluencia masiva de personas para eT evento, el municipio
estuvo obligado a elaborar y hacer cumplir un programa específico de protección Clvil,
m-ismo que fue requerido expresamente por está Órganó Técnico, y que mediante
oficio N'SDBPC 663/2014 del 13 de mayo de 2014, Jmitido por la óoordinaci¿n Je
Protección Civil del H. Cuerpo de Bomberos, adjuntó la documentación con la que
contaba; sin embargo no se cuenta con evidencia áe algún plan específico emitido, po¡.
lo tanto el entonces Subdirector del H. Cuerpo de 

"Bomberos y de la Un¡daá'de,
Protección Civil, contlayino lo dispuesto en el artículo 30 ter fracciones lll y Vl del
Reglamento lnterior del Municipio de Chihuahua, vigente a la fecha a" toíi.itrJ I
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expedición del permiso en términos del artículo ó4 fracciones l, ll y lll del Reglamento

de Protección Civil para el Municipio de Chihuahua'

RES1;ESTA: 'De acuerdo a la información proporcionada por el Lic. Guillermo Avila

Olivas, en ese entonces titular del área de Protección Civíl del Município, se cuenta con

Plan de Contingencia Mayor (anexo 5) donde se. plasma el protoc-olo a seguir en caso

de contíngerrlg por rieígos o desastres naturales. Así mismo, informa gue se llevaron

a cabo "ír, moáento loi simulacros ntecesarios a que se refiere el artículo 34 de la !91
de protección Civil para el Estado de Chihuahua que remíte el su obseruación,

acompañándose fotografías testimoniales de lo mismo como anexo ó'

COMENTARIO: No se solventa, no se anexa a su respuesta un Plan de Contingencia

Específico para el lugar y fecha en donde se desarrolló el evento que nos ocupa, solo

,nl*rn el protocolo a-seguir en caso de contingencias por riesgos o desastres naturales

en todo el municipio; /las fotografías qre unexan a su respuesta, no se aprecia d" 
,..,,'

,.n"r. legible qr! rtn'práaicaJde nadá y a-condicionamiento físico que se realizan,i, ,
sin especiftar fecha, lugar o personal que.lo efectúa; si son de rutina o especític,t l.i1[.,.,,
intervenir en caso de a-si requerirse en el evento Aero Extremo; desprendiéndose de*-. li

todo esto, que de haber exisi¡do un Plan de Contingencia "rp".ífi.o 
para el evento en "-';

.rá.t¡¿n,'r" hubi"ra evitado los hechos ocurridos el 5 de octubre de 2013 eFÜd'},$ tj

desarrollo del mismo. Á\t'}*tú 
,i

OBSERVACIÓN V.B. $F,'

Era obligación de la Subdirección de Protección Civil del Municipio de Chihuahua

efectuar visita de 
:in.p"..iOn, a fin de garantizar el debido cumplimiento de las

condiciones necesariás en materia de protección civil, no existiendo soporte

documental que acredite que se le dio cumplimiento a la citada obligación,.según se

Jerpr"nde oii.io No SDBPC 663/2014 det 13 de mayo de 20.14, emitido por la

Coordinación de Protección Civil del H. Cuerpo de Bomberos donde menciona que no

se cuenta con documentación alguna al respecto, situación que violenta lo establecid.o

en los artículos 44, 45, 46, 48 deT Reglamento de Protección Civil para el Municipio de

chihuahua, en relación con los artícrllos 49, 51 y 55 de la Ley de Protección civil del

Estado de Chihuahua, así como el artículo 30 ter fracciones lll y Vl del Reglamento

lnterior del Municipio'de Chihuahua, vigente a la fecha de solicitud y expedición del

permiso.

RES\UESTA: "De acuerdo a la ínformación proporcionada por. el t.ica Guillermo Avila

Olivas, las inspecciones fueron llevadas a'cabo Por personal del Departamento de

Bomberos, , ,rigá- Já su iltular José Manuel Domínguez Caslill-o, quienes así lo han

señalado en sus Úeclaraciones ante la Fiscalía Generaldel Estado'

Cód'€, 4El ó/rO1 3 Erp".táculos E*tr"mos del Municipio de Chihuahua,'A.C. 2013. Página 3ó
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COMENTARIO: No se solventa, no anexan documentación que valide su respuesta en
cuanto a que, las inspecciones a fin de garantizar el debido cumplimiento de las
condiciones necesarias en materia de protección civil se llevaron a cabo.

VI.1. SERVICIOS PAGADOS POR LA ASOCIACIÓN:

a) Personal de la Dirección de Servicios Públicos Municipales

-<lj:,, La Dirección de Servicios Públicos Municipales, apoyó en el desarrollo del evento Aero
¡*?,,i,1,,,-., ', 

Extremo 2013 con ó4 personas, prestando servicios de limpieza y recolección de basura,

§,tñ. las cuales laboraron en un horario de 3:00 P.M. a 11:00 P.M. los días 4,5 y ó de octubre
il#;i,." de 2013, a quienesse les pagó la cantidad de$1,000.00 a cada uno porsu participación

en el evento, liquidado por parte de la Asociación Civil por laborar en horas y días

5H. inhábiles, lo anterior según información proporcionada mediante oficio de fecha 22 der:a:"; enero de 20'14 por el Lic. Marcelo Flores Elizondo, Director de Servicios Públicos
i-t,::^' Municipales.

VI.2. APORTACIONES DEL MUNICIPIO

a) Dirección de Seguridad Pública Municipal

Según oficio con número DSPM/015/2014 del 23 de enero de 2014, girado por el
M.C.M. Jesús Enrique Rodríguez Gándara, Director de Seguridad Pública Municipal, el
operativo fue dividido en dos turnos de ó:00 a 14:30 hoñs y de 14:30 al término del
evento, Iaborando un promedio de 234 elementos por turno, considerando una
asistencia flotante de 40,000 personas diariamente, cifra que contradice lo declarado
por Ia Asociación Civil en su solicitud de permiso d<jnde manifestó una afluencia
aproximada de 90,000 personas diarias.

- El día 4 de octubre de 2Ol3,laboraron 289 elementos

- El dÍa 5 de octubre de 2013, laboraron 304 elementos

- El día ó de octubre de 2013, se suspendió el evento por el incidente suscitado,
laborando 148 elementos de ó:00 a 14:30 horas.

Se instaló el Centro de Mando Móvil y de comunicaciones durante los tres días del
evento.

b) Coordinación de Comunicación Social del Municipio

I

l

l
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La Coordinación de Comunicación Soclal del Municipio, apoyó en la realización

evento Aero Extremo 20'13, con los siguientes conceptos:

$ 1,022,M0.00

322,910.90

140,320.00

2,200.00

$ 1,487,870.90

Lo anterior según oficio girado el 23 de enero de 2014 por el Lic. Héctor Francisco

del

Prensa Escrita

Radio

Televisión
Realización y Producción de SPots

Total

l-'U:':"-

3 tractores

Traxcavo

4 motoconformadoras

Retroexcvadora

Vibrocompactadora

7 camiones de volteo

2 pipas
Total $ 457,981.53

Lo anterior según oficio girado el 23 de enero de 2014 por el lng. Gabriel AudeVenzor,

Director de Obras Públicas Municipales.

d) Dirección de Desarrollo Comercial y Turístico

La Dirección de Desarrollo Comercial y Turístico del Municipio, apoyó en la realización

del evento Aero Extremo 2013, reti;ó de la Tirolesa de manera temporal de las

instalaciones del Parque Metropolitano El Rejón'

Lo anterior según oflcio girado el 22 deenero de 2014 por el Lic. Víctor L. Silva Ávila,

Director de Desarrollo Comercial y Turístico.

§ 127,183.15

44,308.80

53,700.00

32,099.76

30,7ó4.00

121,073.40

48,852.42

a_
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e) Dirección de Servicios Públicos Municipales

Apoyó con vehículo Nissan estacas, cuatro macro contenedores y un camión tipo Roll
ofí.

Lo anterior según oficio girado el 22 de enero de 201 4, por el Lic. Marcelo Flores
Elizondo, Director de Servicios Públicos Municipales.

RESPUESTA: "En base a todo lo anterior, debemos manifestar que los rubros a que se
hace mención esa auditoría, relativo a los apoyos otorgados por el municipio de
Chihuahua a través de sus diversas Dependencias, fue debidamente acordada en la
Cláusula Séptima del Convenio de Colaboración yApoyo de fecha 25 de abril de 2013,r, : --r-" I''f'"I" vv 'vv"q ',t,; celebrado con la Asociación Civily que formó parte de los compromisos adquiridos por

; la administración'.
sr,C:t ['

t¡ü: COMENTARIO: Sin observación que comentar.

ST*::
,1i,r 3 Vt.3. COSTO DE SEGURTDAD pUBLtCA

Según oficio del 23 de enero de 2014, emitido por M.C.M. Jesús Enrique Rodríguez
Gándara, Director de Seguridad Pública Municipal, manifiesta que en el evánto
desarrollado se destinaron los siguientes elementos de seguridad: r ,

.i':, .- t. i. . .

El 4 de octubre 289 elementos
. ..:'" "' 

'

El 5 de octubre 304 elementos : : '

El ó de octubre 148 elementos .'' 
t'

Se instaló el Centro de Mando Móvil y de Comunicaciones durante los tres días
programados en el evento.

Dicho operativo no tuvo cobro alguno para la Asociación por parte del municipio;
justificando la omisión en base a evitar violaciones a lás faltas contempladas en el
Bando de Policía y Buen Gobierno, objetivo de la Dirección de Seguiidad Pública
Municipal, como lo son la prevención y cultura cívica, el de la promoción y fomento de
una cultura de paz, de convivencia vecinal armónica, pacífica y libre de violencia de
género, en donde el municipio tomó en cuenta que todo habitante del mismo, tenga el
derecho de disfrutar de un ambiente social, a.rmónico y pacífico.

OBSERVACIÓN VI.3.1.

Ahora bien, en base a la Ley de lngresos del Municipio de Chihuahua para el Ejercicio
Fiscal 2013, el artículo 13, en relación con el anexo fracción XXlll, establece el costo del

Código: 4816/2013 Espectáculos Extremos del Municipio de Chihuahua, A.C.20.13. Pá9ina 39



servicio de vigilanciá especial de un salario mínimo general

servicio por e-lemento; por lo que, se debió de cobrar a la

estimada de $659,589.48 en base al siguiente cálculo:

de la zona por hora de
L Asociación la cantidad

4
E

A

289

304

148

16

tó

8.5

$ó1.38 $283,821.12
ó1.38 298,552.32

ó1.38 77 ,216.04
rotal _$_É5eÉBel!-

\.

Lo anterior en incumplimiento a lo dispuesto en los artículos 29 fracción XlV, ó4 f¡acción

lX y óó fracción ll del Código Mr-rnicipal para el Estado de Chihuahua.

RESPUESTA: Consideramos que no aplica cobro alguno por concepto de ,,n,,",;'f;$j
especial a que refiere esa Auditoría Superior. Esto es así por diversos razonamientos: =:qjj

En primer término tenemos que el evento gue se ltTvó a cabo fue de carácter3úblffi?\,
nro'prívado, tal como es del conocimiento genera.l, aunado a el/o, el festivalrearát¿i61'\i \-/
fue' organizado por una Asociación Civil constituida sin fines de lucro, siendo gratuito el\i' "

acceso de los asístentes al evento. f;1-'

Más attá de lo anterior, altratarse de un evento masivo, de orden público, en el cualse

debía de mantener la seguridad y tranquilidad /e lo_s asistentes, era imperante asignar

obligaciones y atribuciones que en materia de seguridad pública exPresamente son

táiítrirt poi et aftículo 2í 'párafos 
noveno y décimo y 115 f.or.7ó-, lll inciso H) /? \rz

Constitucióh política de los Estados llnidos Mexicanos, el artículo ó8 fracciones l, ll y lll
arl éaaigo Municipal para el Estado de Chihuahua y el artículo 54 del Reglamento

lnterior del Municipio vigente en ese entonces.

La presencia de elementos asignados por la Direcci.on de Segundld. Pública Municipal

es recurrente en eventos púbtlcos organizados por los diferentes órdenes de Gobierno,

tales como festivales cuhurales y recreatívos, eventos cívicos y ferias organizadas Por
intidades priuatdas, sin que iean considerados como vigílancia especial, ya .gue
jii¡tt¡rot,'es obligación primaria de la autorídad municipal, salvaguardar el orden y
segurídad de la población en eventos de esta naturaleza.

Me permíto citar la transcripción que e1a Audtaría Superior refiere en base al oficio de

fecÁa fi de enero de 20'/4 em'itido por M.C.M. Jesús Enrique Rodríguez Gándara

Director de Segundad PÚblica Municipal,.que en lo conducente dice: \.r:'
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i' Se estima improcedente la obseruac¡ón planteada en relación a la falta de cobro del

Dicho operativo no tuvo cobro alguno para la Asociación por pafte del municipio,
justificando la omisión en base a-evitai violaciones a las fálas contempla¿as in ál
Bando de Policía y Buen Gobierno, objetivo de la Dirección de Seguridad Pública
Municipal, como lo son la prevención y cultura cívica, el de la promoción y fomento de
una cultura de paz, de convivencia vecinal armónica, pacífica y libre de violencia de
género, en donde el municipío tomó en cuenta que todo habitante del mismo, tenga
el derecho de disfrutar de un ambiente social, armónico y pacífico.'

i. - impofte referido por concepto de seruicios de vigilancía especial, debido a que la

fri.r',,., presgncp de los elementos de seguridad pública municípal en ningún momento
5]¡.,,lil implicó la prestación de un seruicio de vigilancia especial, ya que no se resguardó a

L-:.ü.,),i-, Personas o bienes particulares, sino por lo contrario, la participación de los elementos

X,rV":' se rlalizó con estrícto cumplimiento a la obligación que los preceptos legales ya
fOtgf 

p:ar'rrdgs, iltPone respecto a vigilar que no se alteren elorden y la tranquilidad públicos;
iruS,,-lp=¡"n.do !9 anteríor la iustificación para la interuención de los agentes, más si la
.E$T;i: realiz.ación del evento fue de carácter púbtico sin restricción alguna,-en lugar públíco y
'..,!¡: lcon la presencia de miles de personas.

COMENTARIO: No se solventa, en el Convenio de Colaboración y Apoyo pactado el 25
de abril de 2013, en su Clausula Sexta, punto número cu"iro,' menciona que la
Asociac.ión se compromete a Ia contratación de la seguridad y vigilancia, motivo por el
cual debió de cobrar el servicio correspondiente por-parte dLI rñunicipio en base a la
tarifa establecida en la Ley de lngreso para el Ejercicio'Fiscal 2013; considerándose aún
y cuando esos objetivos sean los de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, no
implica que se omita el cobro por la prestación de dicho servicio, el cual está previsto
en la Ley invocada.

VI.4. GASTOS FUNERARIOS, MÉDICOS, HCSPITALARIoS Y MATERIALES
i

, COM ENTARIO:

Con motivo de los hechos acontecidos en el desarrollo del Aero Extremo 2013, el
municipio hizo frente a los gastos originados de este accidente por concepto de gastos
funerarios, médicos, de hospitalización, materiales y de transpor(e por un toial de
$15,'1 22,290.58, según datos proporcionados por las áreas de Tesorería y Oficialía Mayor
del municipio al 9 de abril de 2014, como a continuación se muestra:

(Continúa en la página siguiente)
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l.,,'.,',,,i,:.:iCón.eó,¿'',:' ,'','',; ',':'Éiiá¿o,,,,li,':Ébieeg¡il:r,,.:,.:',i,T.q!al',, ' I

@.ion$13,0ó9,5.19.77$1,399,594.5i$14,4ó9,114.2B
Gastos Funerarios

Gastos Materiales

Apoyos de Transporte

Con fecha del 23 de enero de 2014,'en sesión

aprueba por parte del H. Ayuntamiento se gestione

de los lamentables acontecimientos.

con fecha del 15 de noviembre de 2o13,se gira oficlo N" sRlA-489-2013 p:l parte i*:.r:,
Lic. Fernando Mendoza Ruiz, Secretario del H. Ayuntamiento, en el cual solicita u lqf'u§q".

C.C. Jorge Luis Cuesta Manjarrez y Luis Felipe. .Valdez Cavazos' Presidente 'yr;'t*

Representante Legal de Espectáculos Éxtremos del Municipio de Chihuahua, A'C', leqll;zi

informe los términos de la contratación de la póliza de seguro de responsabilida$gigüp, m
así como los tramites que se han realizado a efecto de hacer efectiva dicha póli4q6gg"r6pip

el fin de que se 
"r,¿ "n 

posibilidad de que se cubran los gastos que se han venid»H!- lil

generando0h'ii?-i"";-

Con fecha del 23 de enero de 2014, en sesión ordinaria del H. Ayuntamiento

N. S.O.O2l14, se aprueba se solicite a la autoridad competente, tenga al municipio de

Chihuahua como interesado, con el fin de.que se le restituya los gastos erogados una

;; q;" se deslindán ¡".ponsabilidades en los procedimientos jurídicos que se llevan a

..Uo .on motivo de los hechos; por lo que, no se han realizado gestiones de cobro ante

la Asoclación por parte del municipio, en espera. de la r'esolución en la cual se

deslinden responsabilidades por parte de Ia autoridad competente'

RES\:)ESTA: 
,Como bien lo reseña esa Auditoría Superior del Estado, con fecha del 23

de enero de 2014 en sesión ertraordinaria N" 5.0.b22014, se aprobó por u.nanímidad

de los integrantes del H. Ayuntamiento se gestione que se cubran tos gastos derivados

de los lamentables acontecim ientos.

Este acuerdo se dio en seguimiento al previo celebrado medíante Sesíón Extraordinaria

del H. Ayuntamiento veriflcada el I de octubre de 2013, en la cual se autorizó mantener

b atenáíón a los lesionados, sus familias y los familiares de los fallecidos y se gestione

ái. j, ,iOran los gaistos de,rivados de los lamentables acontecimientos''

Con esto, solicitamos nos tenga en tiempo y forml dando contestación a.t Plieg|.d9

Obseruaciones gue nos fueraíotificado ion'fecha 3 de iulio de 2014, mediante oficio

N" DAS//07/20/2.

213,974.ñ

307,979.58

101,095.00 315,0ó9.m

307,979.58

30.127.72 30,127.72

totrlT t¡ózt,¿o1.07 $ 1,500,ó89.51 $ 15,122,290.58

extraordinaria N" S.O.02/2014, se

que se cubran los gastos derivados

@ExtremosdelMunicipiodeChihuahua,A.c.2013.
Página 42
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COMENTARIO: Sin observación que comentar.

VII. DIRECTORIO DE PRINCIPALES FUNCIONARIOS

Nombre Puesto

l
l

l

)

I

l

I

l

)

I

l

-l
l

)

I

l

l

I

I
I

l

l

)

Lic. Marco Adán Quezada Martínez
Lic. Fernando Rodriguez García
C.P. lldelfonso Sepúlveda Márquez
C.P. Horacio Flores Chavez

.,. - Lic. Alfonso Prieto prieto
,.t. .'' Lic. JavierAlberto Torres Cardona

ll\1,,,t: Lic. Guillermo Ávila Olivas
F. .:'.; I
-5:.. J
!et'
3iSl"É.rr
ñf r:*'" ,

=Y;*,o'"(Continúa 
en la página siguiente)

) ! ¡-tl .-r
I rn
[J,r . u.

Presidenie
Secretario
Tesorero
Oficial Mayor
Director de Desarrollo Empresarial y Turístico
Subdirector de Gobernación
Subdirector de Protección Civil y Bomberos

;:',.

--,:i.' .

.-.-.. -.;
.i .., :

-¿.:,

-:: - .--.

;.,.-..-
-.i ,.¡'

-.---::'j,i'^-''---,
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So lventad as 2

Sin solventar 10

T de Observaciones 13

N'de
Observación Concepto lmporte Solventado

Sin

So lve nta r

tv.1.1.
ffi deberia contemplar los

rubros a eroqar
$ 7,255,0C0.m No s 7,255,CC0.C0

lv.1.2.
ffi,22 días naturales antes de que exista un

convenio firmado
No

tv.1.3.
@Ábasealaclausula
Sequnda, o bien presupuesto respectivo

7,325,471.00 No 7,325,471.@

Iv.1.4.

Se c"l.b,a.onu.nio de apoyo adicional (tercer), sin indicar a que irá

jestinado, se realiza translerencia previo a la firma del convenio por

§1.800.m.00

2,550,000.00 No 2,550,000.c0

@á Gobernación, no establece los

alcances del evento, ni actividades a realiza! 
- *=--

Si

v.2.
to del lugar donde se

llevó a cabo el evento.
No

Se condonó el pago del permiso del evento, y no se cuenta con la solrcltuo

de dicha condonación
si tt"

v.4. No se anexa documentación que valide que la expedición del permiso para

et desarrollo del espectáculo h.yr 9r-plido.on lot t.q

No
l..r ,/{r_ l

¡i 1t.o ,

v.5.
C;r''tló pr;l ..bro del permiso para la venta de cerveza, ni cuenta con

solicitud de condonación del mismo
Si

*4,'l;

v.6.

:h"rm'rs" 
"t"rgrd" 

para el evento por parte de Ia Sub-Director del H'

3uerpo de Bomberos y de la Unidad Municipal de Protección Civil, presenta

á misma fecha y mismo número del permiso emitido a la Estancia lnfantil

Arcoíris

l\ó

0"rl,li.J';t-'l (].

¡ á .¡n.'iiA¡ I

¡"'rdr.¿'l , r. ú !
ñ-l
[-j- ]-.

v.7.
ffincia Especifico para el lugaryfecha

donde se desarrollo el evento
No

v8.
ffio lavislta de inspecciónPara

garantizar el debido cumplimiento de las condiciones en materia de

orotección ciül

No

vr.3.1. ol .^hm del S¿ruicio de Voilancia Esoecial ós?589.48 No ó59,589.48

o $ 17,790,0ó0.48 $ $ 17,790,060.48

\7'

ATENTA ENTE
SUFRAGIO EFE O REELECCIÓN

C.P.C. JESI.JS LE PARZA FLORES

AUD OR ESTADO

W
PODEH LEGI$LATIVO
ÁuorionrP. sL!PEnloB

NEL ESTATJC

CHt¡i r,'r¡li¡4, CHIH'

\..f-

:

JMEF/AEGD/SSMM/JAG.
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;.ii.'. AÍ'.jTÜí...Jiü i:iii.)ÉiP.DO GARüÍ.¿:, FLIF;*-t*t, en mí cerar:ter d'*'Ál'rl;i[c'
,fsi.r,,:t:ial de ,Nairir¡iiividad '/ Seguin'riento O9 -11 

Auditoría SuperEor det

#ui l,,l,l de Chihualrua, en ,uó de las facultades que me fue¡"on

i,,r.i:i;eridas, mediante el acuerdo cieiegatorio de íeclra ''iB de noviemb¡"e de
,2i.j14, suscrito por el Auditor superiJr del Estado c.P.c' JESÚS F'4A[\'¡UEL

E§PAF.ZA FLORES, con iundarnento en lo disnuestc por el artículo 11 fracción

r/l de ia Ley Ce Auiitoría Superior ciel EstaCo de Chihuahua, hago constar y

ceúifico que la presenie ccpia, que consta de -f,}¡ foja(s) útil(es)'

caincide iiel y exaciamente con \ a c:t ¡t 1l ^ *.1 ' (la cual obra en los

arahives de esta Auditoría superior del Estato de chihuahua) y que tuve e

la vista.

Chihuahua, Chihuahua los 
,} \ díasdelmes de del20 §' '

L¡C. AhITONIO EDUAR,DO

AUDITOR ESPECIAL DE
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